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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N oticias rec ib id as  en este M in isterio  
h a s ta  la  m a d ru g a d a  d e  hoy, re fe re n te s  á la  

in su rre c c ió n  ca rlis ta .
A ra g o ra .—El Segundo Cabo participa que al paso del B ri

gadier Lasso por Calanda, Lainata y Pancrudo han sido m uer
tos los Comandantes de armas carlistas de dichos puntos.

Asimismo da conocimiento de que el General Despujol ha 
destrozado en la Puebla de Benifasa todas las máquinas y edi
ficios que tenia la facción.

M INISTERIO-R EG EN CIA.
PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

DECRETOS.
El Ministerio-Regencia del Reino se ha servido nombrar 

Jefe superior de A dm inistración, Secretario general de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, á D. Saturnino Es
téban Miguel y Collantes, Diputado provincial de Madrid.

Madrid trein ta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n t o n io  C á n o v a s  d e l  C a s t illo .

El Ministerio-Regencia del Reino ha acordado adm itir 
la dimisión que ha presentado D Juan Moreno Benitez del 
cargo de Gobernador civil dé esta provincia, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to m fe  C á n o v a s  d e l  C a s t illo .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
José Ossorio y Silva, J a q u é s  de Alcañices, Duque de Al- 
burquerque y de S ex tw

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Gobernador civil de esta provincia.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad
m itir la dimisión que ha presentado D. Gregorio de Mija
res, Gobernador civil de la provincia de A vila, declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Madrid trein ta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
A ®  £©**!© C á n o v a s  d e l  t .  a s tillo *

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Eustaquio Ibarreta ,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido ábien  nom

brarle Gobernador civil de la provincia de A vila, cuyo 
cargo ha desempeñado anteriorm ente.

Madrid trein ta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
A  ib tosa s ©  C á a o v jis  d e l  C a s t illo .

El M inisterio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad
m itir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Barcelona ha presentado D. Alejo Cañás y 
Rey, declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Madrid trein ta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t illo .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Juan Mané y Flaquer,

El M inisterio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Gobernador civil de La provincia de Barcelona.

Madrid trein ta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n t o n io  C á n o v a s  (le í C a s t illo .

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
adm itir la dimisión que ha presentado D. Manuel Somoza 
y Cambero del cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Cádiz, declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C an tillo .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Santiago Luis Dupuy, Gobernador que ha sido de varias 
provincias,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Gobernador civil de la de Cádiz.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antor»io C á n o v a s  d e l  C a s t illo .

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad
m itir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Canarias ha presentado D. Mateo Gamundi, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n t o o io  C á n o v a s  d e l  Caí» illo .

Atendiendo á las circunstancias que Concurren en Don 
Vicente Clavijo, ex Diputado á Cortes,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien nom
brarle Gobernador civil de la provincia de Canarias.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t illo .

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad
mitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Córdoba ha presentado D. Rafael Adán y 
Castillejo, declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t illo .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Ricardo Martell y Fernandez de Córdova, Conde de T or
res Cabrera,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Gobernador civil de la provincia de Córdoba.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t illo .

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
adm itir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Granada ha presentado D. Pedro Antonio 
Torres, declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v i s  d e l  C a s t illo .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
José La-Fuente Gasamayor, ex Diputado á Cortes,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Gobernador civil de la provincia de Granada.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Pres dente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t illo .

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad 
m itir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Huesca ha presentado D. Angel Abad , de
clarándole cesante con ei haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n t o n io  C á n o v a s  d e l  C a s t illo -

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Antonio de Naya y Azara, Barón de Alcalá,

El Ministerio-Regencia del Reino ha  tenido á bien nom 
brarle Gobernador civil de la provincia de Huesca.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n tíin io  C á sio v a a  d e l  Ca*t«*l©.
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El M inisterio-Reg'encia del Reino ha tenido á bien ad
m itir  la dim isión que h a  presentado D. José B ecerra A r-  
m esto del cargo de Gobernador civil de la prov incia  de 
L érida, declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Madrid tre in ta  y uno de D iciem bre de m il ochocientos 
setenta y cuatro. El P residente del M in isterio -R egencia , 

Antonio C án ovas del C&ssiiSIo.

Atendiendo á las c ircunstancias que concurren en Don 
Juan Mestre y Camps,

El M inisterio-R egencia del Reino ha tenido á bien nom 
brarle G obernador civil de la provincia de L érida.

M adrid tre in ta  y uno de Diciembre de m il ochocientos 
seten ta y cuatro .

El Presidente dol Ministerio-Rc gencia, 
Antonio cá n o v as del Castillo.

El Ministerio Regencia del Reino h a  tenido á bien 
adm itir la dimisión que h a  presentado D. E dijardo de la 
Loma del cargo de G obernador civil de la provincia de 
Málaga, declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

M adrid tre in ta  y uno de Diciem bre de mil ochocientos 
setenta y cuatro .

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Eduardo G arrido E strada, Gobernador que ha sido de va
rias provincias,

El M inisterio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nom brarle Gobernador civil de la de Málaga.

M adrid tre in ta  y uno de Diciembre de m il ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del M inisterio-Regencia,
Asa ionio C án ovas deR Castillo.

El M inisterio-Regencia del Reino h a  tenido á bien ad
mitir la dim isión que del cargo de Gobernador civil de la 
3rovincia de M urcia h a  presentado D. Antonio N avarro  y 
Rodrigo, declarándole cesante con el haber que por Mast
icación le corresponda.

M adrid tre in ta  y uno de Diciem bre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C ánovas del Castillo.

A tendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio Candalija, Gobernador que h a  sido de varias 
provincias,

E l M inisterio-R egencia del Reino ha  tenido á bien 
lom brarle  Gobernador civil de la de M urcia.

M adrid tre in ta  y uno de Diciem bre de mil chocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El M inisterio-R egencia del Reino ha  tenido á bien ad
mitir la dim isión que del cargo de Gobernador civil de la 
)rovincia de Palencia ha  presentado D. Juan de la Cruz 
Martínez, declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

M adrid tre in ta  y uno de Diciem bre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C ánovas «leí Castillo.

A tendiendo á las circunstancias que concurren  en Don 
Bernardo Rodríguez,

El M inisterio-R egencia del Reino h a  tenido á bien 
lom brarle Gobernador civil de la provincia de Palencia, 
suyo cargo h a  desempeñado anteriorm ente.

Madrid tre in ta  y uno de Diciem bre de m il ochocientos 
setenta y cu a tro .

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C ánovas «leí Castillo.

El M inisterio-R egencia del Reino ha  tenido á bien a d 
m itir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la 
provincia a* Sevilla h a  presentado D. Francisco Moreu y 
Sánchez, d e c ié n d o le  cesante con el haber que por c lasi
ficación le corresponda.

M adrid tre in ta  j  uno de Diciem bre de mil ochocientos 
setenta y  cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas «leí Castillo.

A tendiendo á las circunstancias que concurren  en Don 
Andrés Lasso de la Vega y Quintanilla, Conde de Casa-Ga- 
lindo,

El M inisterio-R egencia del Reino h a  tenido á bien nom 
brarle G obernador civil de la p rovincia de Sevilla.

M adrid tre in ta  y uno de Diciem bre de mil ochocientos 
setenta y cuatro .

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El M inisterio-R egencia del Reino h a  tenido á bien 
ad m itir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de 
la p rov incia de Soria ha presentado D. Ram ón Mazon y Val- 
cárcel, declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

M adrid tre in ta  y uno de Diciem bre de m il ochocientos 
setenta y cuatro.

El P residen te del Ministerio-Regencia, 
Antonio C án ovas «leí Castillo.

Atendiendo á las c ircunstancias que concurren  en Don 
Adolfo García de León y P iz a r ro , M arqués de Casa-Pizar- 
ro , Gobernador que h a  sido de varias p rov incias,

El M inisterio-R egencia del Reino h a  tenido á bien 
nom brarle Gobernador civil de la de Soria.

M adrid tre in ta  y uno de D iciem bre de1 mil ochocientos 
seten ta  y cuatro.

El P residente del Ministerio-Regencia, 
A E toaio  C ánovas el el Castillo.

El M inisterio Regencia del Reino ha tenido á bien ad
m itir  la dim isión que del cargo de Gobernador civil de la 
p rov incia  de Zaragoza ha  presentado D. Pedro A gustín  H er
rero, declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

M adrid tre in ta  y uno de Diciembre de mil ochocientos 
seten ta y cuatro .

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C ánovas cíe! Castillo.

A tendiendo á las c ircunstancias que concurren en Don 
Juan  N avarro  Itu ren ,

El M inisterio-R egencia del Reino h a  tenido á bien nom 
brarle  Gobernador civil de la p rov incia  de Zaragoza.

M adrid tre in ta  y uno de D iciem bre de m il ochocientos 
setenta y cuatro .

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas, del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS. 
El M inisterio-R egencia h a  acordado adm itir la d im i

sión que fundado en el m al estado de su salud ha  p resen
tado D. Tomás Capdepon del cargo de Secretario  general 
del M inisterio de H acienda, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Madrid tre in ta  y uno de Diciem bre de m il ochocientos 
seten ta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
AsatoHÉ© C án ovas del Castillo.

El Ministro de Hacienda,
Pedro S a la  ver ría.

Atendiendo á las circunstancias que concurren  en Don 
A ntonio M aría F abié , el M inisterio-R egencia h a  resuelto  
nom brarle Subsecretario  del M inisterio de Hacienda, cuyo 
cargo ha  desempeñado anteriorm ente.

M adrid tre in ta  y uno de Diciem bre de m il ochocientos 
setenta y cuatro .

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C ánovas del Castillo.

El Ministro de Hacienda,
Pedro ®a la v e rría .

Ilmo. S r .: En v ista  de la com unicación que V. I. ha 
dirigido á este M inisterio con fecha de h o y , exponiendo 
las dudas que se han  ofrecido al Sindicato de la Bolsa de 
esta capital para  cotizar ios efectos públicos cuyo cupón 
vence en el dia de m añ a n a , y acerca de cuyo pago nada 
se h a  resuelto  á pesar de lo anunciado en el presupuesto 
vigente; el M inisterio-R egencia, en su deseo de ev ita r todo 
entorpecim iento en la contratación de aquellos valores, y á 
fin de fac ilita r su negociación, ha  resuelto que los p o rta 
dores de los títu lo s  de la Deuda pública pueden proceder 
á la segregación del cupón de que se t ra ta  m ién tras se 
acuerda lo m ás conveniente al derecho de los acreedores 
y al crédito del Estado.

De orden del M inisterio-R egencia lo comunico á V. I. 
p ara  los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. M adrid 31 de Diciembre de 1874.

SALAYERRÍA.
Sr. D irector general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
E l M inisterio-R egencia del Reino ha  acordado ad m itir 

la dim isión que fundada en el mal estado de su salud ha  
presentado D. Eduardo León y L lerena del cargo de Secre
tario  general del M inisterio de la G obernación, declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

M adrid tre in ta  y uno de D iciem bre de m il ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas «Iel Castillo»

El Ministro de la Gobernación,
Fran cisco  Momea*© y  Mobleclo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren  en Don 
M ariano Zacarías Cazurro y García, ex-D iputado á Cortes, 

E l M inisterio-R egencia del Reino ha  tenido á bien nom 
brarle  Subsecretario  del M inisterio de la Gobernación, cuyo 
cargo ha desempeñado an teriorm ente.

M adrid tre in ta  y uno de D iciem bre de m il ochocientos 
seten ta  y cuatro.

El Presidente del M inisterio-Regencia, 
Aaitoinii©. C án ovas «leí Castillo.

El M inistro de la Gobernación,
ET&bicísc© Hom ero y  SoM edo.

El M inisterio-R egencia del Reino h a  tenido á b ien 
adm itir la dim isión que del cargo de Secretario  ¿el Go
bierno de esta p rovincia ha presentado D. Manuel Gon
zález Llana, declarándole cesante con el haber que por c la 
sificación le corresponda.

Madrid tre in ta  y un® de Diciem bre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas «leí C a s t i l lo .

El Ministro de la Gobernación,
Francisco Homero y  M©Me«I«.

Atendiendo á las circunstancias que concurren  en Don 
Federico Villalba, ex-D iputado á Cortes y G obernador 
que h a  sido de varias provincias,

El M inisterio-R egencia del Reino h a  tenido á bien 
nom brarle, en comisión, Secretario del Gobierno de esta 
provincia.

M adrid tre in ta  y uno de Diciem bre de mil ochocientos 
seten ta  y cuatro.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas «Sel Castillo.

El Ministro de la Gobernación,
Fran cisco  Homero y  Robledo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excm o. S r . : H a llam ado la atención del Gobierno el 
núm ero de prófugos que existen  procedentes de las ú lti
m as qu in tas y llam am ientos, con perjuicio d irec to , en el 
p rim er caso, de los suplentes, y siem pre del servicio de la 
Nación, al que no contribuyen según la ley les ordena.

P or decreto de 13 del mes actual se les h a  concedido 
un  am plio in d u lto , al que pueden acogerse h as ta  el 31 de 
Enero  próxim o. Las A utoridades deberán p rocu rar que 
el m ayor núm ero  posible haga uso de sus beneficios, y á 
los que así no lo verifiquen los perseguirán  por cuantos 
medios tienen á su d isposic ión ; y á fin de aum entar estos 
y facilitar la cap tu ra  de los pro. gos que desoigan su de
ber, el P residen te del Poder E jecutivo  de la R epública ha  
tenido á bien d isponer lo siguiente:

A rtículo  único. E l individuo de tropa correspondiente 
al llam am iento de 18 de Julio de este año que por ser viudo 
ó casado con hijos se halle d isfrutando licencia tem poral ó 
ilim itada con arreglo  al decreto de 10 del mes próxim o 
pasado, ob tendrá la abso lu ta si cap tu ra  y presenta un  pró 
fugo ó un desertor.

De orden de dicho Sr. P residen te lo digo á Y. E. para  
su conocim iento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. 
m uchos años. M adrid 29 de Diciembre de Í8 7 4

SERRANO.
Señor.....

MINISTERIO BE FOMENTO

Ilmo. S r . : A tendida la im portancia  que tiene la P rim era  
parte de la F lora Forestal E spaño la , rem itida  por el Jefe 
d é la  Comisión D. Máximo L aguna y V illanueva, Inspec
tor general del Cuerpo de Montes,, cuyo trabajo  com prende 
el grupo de las p lantas leñosas gim nospermas, y da á co
nocer las diferentes especies forestales, tanto  bajo el punto  
de v ista  de su clasificación, como de sus propiedades, apli
caciones, p roductos, relación con las d iversas clases de
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terrenos y todas las condiciones que pueden in teresar al 
selvicultor y al botánico, facilitando su estudio á las perso
nas consagradas á él que no tienen en nuestro  país m ás 
que trabajos parciales que no abrazan como la presente 
obra todas los vejetales leñosos, ni detalles y noticias tan  
estim ados por el dasánom o; y

Considerando que la partida  consignada para  im pre
siones en el actual presupuesto  del ram o no perm ite la 
tirada  de las lám inas que acom pañan al tex to  del trabajo  
m encionado;

E i Presidente del Poder E jecutivo  de la Ptepública h a  
tenido á bien m andar que con cargo al capítulo  6.°, art. 9.° 
del presupuesto v igen te, p artid a  de Im pres iones  y  otros  
g a s to s , se proceda, p rév ias las form alidades debidas, á la 
im presión y tirada  de 1.000 ejem plares del texto de la c ita
da P r im e r a  par te  de la F lora  F ores ta l  Española;  los cuales 
se d is trib u irán  en su dia por esa Dirección general entre las 
Corporaciones, A cadem ias científicas, Bibliotecas y demás 
establecim ientos análogos.

Al propio tiem po se h a  servido disponer el P residente 
del Poder E jecutivo que al form ar esa Dirección el p resu 
puesto del próxim o año económico incluya en él la can ti
dad necesaria para  la tira d a  de las lám inas que deben 
acom pañar á la obra de que se tra ta .

Lo digo á Y. I. para  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 16 de 
D iciem bre de 187-4.

NAVARRO.
Sr. D irector general de A g ricu ltu ra , In d u stria  y Comercio.

Ilmo. S r . : E n  v is ta  de una exposición suscrita  por Don 
José G arcía del P alacio , D. Juan  M aría Fonassin  y D ubois 
y D. Juan  Pedro Souque y Vira b e n , solicitando se ap ru e 
be la trasferencia que el prim ero h a  hecho á favor de los 
otros dos interesados de la concesión que por decreto de 19 
de Abril de 1873 se otorgó á D. José G arcía del Palacio 
y com pañía para  la construcción y explotación de las 
obras de m ejora del puerto  de Santa M aría y canalización 
del rio  Guadalete ; el P residen te del Poder E jecutivo  d é la  
R epública , de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección 
g e n e ra l , h a  tenido á bien aprobar d icha trasferencia , re 
conociendo á los mencionados' D. Juan  M aría Fonassin y 
Dubois y D. Juan  Pedro Souque y Y iraben como actuales 
concesionarios de las m encionadas o b ra s , con todos los 
derechos y obligaciones que em anan del citado decreto.

Lo digo á Y. L p ara  los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 17 de D iciem bre 
de 1874.

NAVARRO.
Sr. D irector general de Obras públicas.

Ilmo. S r.: R esultando vacante en la F acu ltad  de F a r 
m acia una categoría de térm ino por fallecim iento de Don 
Nemesio L allana , ocurrido en 16 del mes ac tu a l; el P re 
siden te del Poder E jecutivo  de la R epública ha  resuelto 
que se provea por concurso entre los Catedráticos de as
censo de dicha F acu ltad  conforme á las disposiciones v i
gentes.

Lo digo á Y. I. para  su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I, m uchos años. M adrid 93 de 
Diciem bre de 1874.

NAVARRO.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

Despachos telegráficos dirigidos al Gobierno.

L o g r o ñ o  31, 7*35 m.-—E l Gobernador m ilita r al E xce len 
tísim o Sr. M inistro de la Guerra:

«Con inexplicable entusiasm o felicito á V. E. y al nuevo 
Gobierno por la .proclamación de S. M. Don Alfonso XII R ey de 
España.»

Cuenca 31, 9 3 0  m.
«El Capitán general, Gobernador m ilitar, los Jefes, Oficiales 

y batallón reserva núm . Id  felicitan á V. E. por la proclam a
ción do S. M. Don Alfonso XII.»

S a l a m a n c a  31, 1040 m.— El Gobernador interino al E xce
lentísim o Sr. Gapitan general de Madrid:

«Recibido el telegram a circu lar de V. E. núm . 338.
No ocurre novedad. E l orden está inalterable y respondo de 

que no m  alterará. He publicado dicho telegram a en Boletín  
extraordinario.»

L ogroño Bí, 545 m .—E l General en Jefe al E xcelentísim o 
Sr, M inistro in terino  de la G uerra D. F ernando Prim o de 
R ivera:«En nom bre del ejército del N orte felicito á  V. E. perso
nalm ente, ni3 complazco en saludarle con el m ayor cariño; y al 
cobijarnos todos bajo la bandera da 3a Monarquía legítim a re 
presentada- en D. Alfonso XII, perm ítam e V. E. que m anifieste 
ei f e r v i e n t e  voto del ejército del Norte porque esa bandera rea 
de hoy m ás, no la enseña de un partido , sino ei em blem a de 
la  regeneración de la pa tria  y e ‘ lábaro de cuantos unan en 
un  solo culto el am or ai orden y a la libertad.»

V a l e n c i a  Si, 10*14 m .—El Presidente de la Audiencia al 
Exorno, Sr. Gapitan general de Castilla la Nueva D. F em ando 
Prim o de R ivera:

«Recibido telegram a ele- V. E.; la Audiencia de este distrito  
acata al Monarca proclam ado y cooperará dentro del círculo 
de sus atribuciones legales ai sostenim iento del orden é im pe
rio de las leyes.»

Z a r a g o z a  31, 6 ‘55 m.—Excm o. Sr. Teniente General Don 
F ernando  Prim o de R ivera:

«EL Presidente del Comité Alfonsino ele Zaragoza felicita 
con entusiasm o á V. E. y al valiente ejército de su m ando, y 
se pone á sus órdenes.= A ng8l Valero y Algoras.»

C a c e r e s  31, 6 ‘3Q m .—El Gobernador civil al Excmo. señor 
Capitán general de Madrid:

A te Recibido telegram a de V. E. reúno A utoridades, y  cuento 
con el patrio tism o de todos para afirm ar el orden y ag u a rd a r 
las resoluciones del nuevo Gobierno. Saludo á V. E.»

A v i l a  31 , 9 l30 m .—El Gobernador civil al Gapitan general 
de C astilla la Nueva D. Fernando  P rim o de R iv e ra :

«Reunidos conmigo y Comandante m ilita r en Salas C apitu
la res , Diputación p rov in c ia l, A yun tam ien to , A utoridades ju  
Riciales, Corporaciones y particulares, declaran con la provincia 
su adhesión á la proclam ación como R ey de E spaña del P r ín 
cipe Alfonso.»

I d e m  id., i 0 ‘£0 'm .—El M arqués de Novaliches, Gapitan Ge
n e ra l de E jército  al Capitán g e n e ra l:

«He recibido con reconocim iento el te legram a de Y .^E. de 
las doce de la noche, haciéndom e conocer la proclam ación de 
D. Alfonso de Borbon R ey de E sp añ a , fausto suceso que se ha  
sabido en esta capital con las m ayores m uestras de satisfac
ción.»

P a l e n c i a  3 1 , 9*30 m .—El Gobernador m ilita r al Gapitan 
general de Castilla la N u ev a :«El Gobernador m il i ta r , Jefes y Oficiales de la guarn ición 
y A uioridadcs acatan el m ovim iento iniciado por el ejército, 
y ofrecen continuar en sus puestos sosteniendo el orden á todo 
trance.»

S e g o v i a  31, 5*90 m.— El Gobernador al Gapitan general de 
Madrid D. Fernando Prim o de R ivera:

«Recibidos los telegram as de V. E. anunciando el fausto 
acontecim iento de la  proclam ación de D. Alfonso de Borbon 
para Rey de España. Doy á tan  fausta noticia la publicidad 
debida, que es acogida con entusiasm o en esta  provincia. Cuen
te V. E. con el apoyo de m i au toridad y el de la fuerza que 
tengo á m is órdenes.»

O r e n s e  31, 7‘50 m .— E l Coronel encargado del despacho al 
Gapitan g e n e ra l:

«La fausta nueva que V. E. se h a  dignado com unicarm e por 
telégrafo de haber sido proclam ado R ey de E spaña D„ Alfonso 
de Borbon h a  sido acogida coa ei m ayor entusiasm o por la 
guarnición de esta cap ita l, teniendo yo una verdadera s a tis 
facción de que me haya ' cabido la suerte de recib ir tan  a g ra 
dable noticia por hallarse recorriendo la provincia el B rig ad ie r 
Gobernador m ilita r á quien se la  trasm ito.»

C a r t a g e n a  31, 6‘30 m. — E l Gapitan general del D eparta
m ento al Excm o. Sr, Gapitan g e n e ra l:«Por el Gobernador m ilita r de esta plaza he sabido el mo
vim iento político que h a  tenido lugar. L a M arina está aq u í 
tranquila,"y espera que haya un  Gobierno constituido para obe
decerle ciegamente.»

P alma 31 , 3 4 0  L—E l Gapitan general al E xcm o. Sr. M i
n istro  de la  G uerra:«Enterado por los telegram as de V. E. de la proclam ación 
de D. Alfonso X II por el ejército y el país y del nuevo Go
bierno constituido, lo he dado á conocer inm ediatam ente á 
esta guarn ición , á l a  capital y a la s  diferentes A utoridades de 
estas is las , sin que se altere el orden en lo m ás m ínim o, y 
m anifestándose todos dispuestos á obedecer al Gobierno. Por 
m i parte felicito á todos los señores que hoy se hallan  al fren te  
de los destinos de la N ación, y m uy particu larm en te á V. E.»

Z a r a g o z a  31, 1145 m .—E l Gapitan general in te rino  al 
Excm o. Sr. M inistro de la Guerra:

«Con m otivo de la proclam ación del P ríncipe D. Alfonso 
para  Rey de E spaña se han presentado el General Y aueh, 
B rigadier de cuartel en esta , Autoridades y considerable n ú 
m ero de personas de arraigo en la población á ofrecerm e sus 
servicios y su incondicional apoyo al nuevo Gobierno.»

I d e m  id., 3 ‘43 i .—El B rigadier Segundo Cabo al E x ce len tí
sim o Sr. M inistro de la G uerra:

«El B rigadier Delatre, Gobernador m ilita r de Huesca, en 
te legram a de hoy me dice:

Recibido el telegram a de Y. E. en que se sirve trascrib irm e 
el del Excm o. Sr. Gapitan general de Oastilla la N ueva p a rti
cipando haber sido proclam ado D. Alfonso de Borbon R e y  do 
E spaña por ios ejércitos del Centro y Norte y guarnición de 
M adrid y  otras p rov incias, com placiéndom e en m anifestar 
á V. E. que acato á m i vez como debo la nueva legalidad, y 
que igualm ente lo hacen con el m ayor entusiasm o todas las 
clases m ilitares que existen en esta p rov incia , á quienes he 
com unicado este acontecim iento.»

L e ó n  31, 3 t .—E l Gobernador m ilita r al Excm o. Sr. M inis
tro  de la G uerra :

«La guarnición de esta plaza obedece conmigo al Gobierno 
que se ha constituido en Madrid.»

R e i n o s a  33, 4  El T eniente Coronel A m o ra l E xc len tí-  
simo Sr. M inistro de la G uerra:«Con la solem nidad que tan  fausto acontecim iento requiere 
y con el m ayor entusiasm o acaba de proclam arse R ey le g iti
mo de España á D. Alfonso de Borbon por todas las fuerzas 
de este cantón m ilitar, com puestas de Carabineros, Guardia 
civil y plana m ayor del batallón  reserva núm . 16.»

C i u d a d - R e a l  31, 9 4 0  m .—E l Gobernador á lo s  E xcm os.se- 
ñores M inistros de la Gobernación y Guerra:

«Nombrado Gobernador civil de esta provincia en los m o
m entos actuales por el Excm o. Sr. Teniente General Conde de 
Valmaseda, tengo ei honor de significar á V. E. en nom bre de 
la m ayoría de estos hab itan tes y en el m ió , todos m onárqui
cos, la más sincera f*. licitación por el triunfo de la causa de 
todos anhelada.»

I dem  id ., 10  m . — E l  Gobernador m ilitar al Excmo. Sr. M i
nistro de la G uerra  y Gapitan g en era l:

«Generai Cunde de Valmaseda, Jefes y  Oficiales de todas 
las arm as é institu tos felicitan á V. E. por el triunfo de la 
causa del P ríncipe D. Alfonso, que todos anhelábamos.»

T o l e d o  31, 9 4o  t .—Ei Gobernador m ilita r á los E x ce len tí
sim os Sres. Presidente del M inisterio-Regencia, M inistro de la 
G uerra y Gapitan general:

«Reunidos en mi despacho todos los Sres. Jefes y Oficiales 
de las arm as é institu tos m ilitares, les he dado cuenta de la 
exaltación al trono de España de S. M. Don Alfonso X íl, hab ien 
do recibido todos la noticia de tan  fausto acontecim iento con 
expresivas m uestras dei m ayor entusiasm o, y cumplo con el

grato deber de felicitar á V. EE. y á los dem ás Sres. M inis
tros en m i nom bre y el de todas las demás clases expresadas. 
Respondo á V. EE. del orden en esta capital y su provincia. 
He dispuesto que se proclame á S. M. publicando el bando con 
arreglo á Ordenanza por las calles y plazas de esta capital, que 
se ice la  bandera nacional en todos los edificios deí E stado, 
que v ista la tropa de gala duran te tres dias y que se hagan las 
salvas de Ordenanza con repique general de campanas é i lu 
m inación general. Convocadas á m i despacho las Autoridades 
civiles, judiciales y m unicipales, me han  ofrecido continuar al 
frente de sus repectivos cargos para  contribuir en caso nece
sario  al sostenim iento del orden.»

A l c á z a r  31 ,  4*15 i .—E i Com andante m ilita r al Exmno. se
ñor M inistro de la G uerra:

«Tengo el honor de m anifestar á V. E. que á las dos de la 
tarde se ha proclam ado en esta villa R ey D. Alfonso XII por 
las Autoridades todas, vecindario y tropas.»

G u a d a l a j a r a  31, 9*6 t —  E l Gobernador m ilita r al E xcelentísim o Sr. M inistro de la G uerra :
«Al frente de las tropas de todas clases que componen esta 

guarnición, reunidas en la plaza principal, he proclam ado á 
las doce be este día Rey de E spaña á D. Alfonso de Borbon y  
Borbon. Gran entusiasmo.»

S a n t a n d e r  31, 6 ‘4 m .— Al Gapitan general de Castilla la 
Nueva el B rigadier-G obernador:

«Recibido el telegram a de V. E. en que partic ipa el fausto 
suceso de la proclamación por el ejército todo del Rey leg íti
mo de España D. Alfonso XII de Borbon, la guarnición de esta 
provincia se adhiere al voto de sus compañeros, y ofrece á su 
Gobernador m ilita r resuelto y en tusiasta apoyo.»

S e v i l l a  31, 1 í.—El Presidente de la A udiencia al Exce
lentísim o Si*. Gapitan general de Oastilla la Nueva D. F e rn a n 
do Prim o do R ivera:

«La Audiencia de este distrito, enterada del te legram a de 
V. E. en esta m adrugada, tiene el honor de m anifestar acata 
y respeta las instituciones y el Gobierno que el ejército y el 
país han proclamado.»

J a é n  31, 19*30 m.—El Gobernador m ilitar al Excmo. señor 
Gapitan general de Castilla la Nueva:

«Acogido con júbilo  el telegram a de V. E. de anoche tan to  
por la guarn ición cuanto por este vecindario. E l órden conti
nú a  inalterable' y seguirá sosteniéndose á todo trance.»

P u e r t o  31, 1*30 t.—Eí. Com andante m ilita r al Excm o. se 
ñor General P rim o de R ivera, Gapitan general de M adrid: 

«Felicito á Y. E. con la fuerza de guarnición en esta c iu 
dad, Jefes y Oficíales de reem plazo por el fausto acontecim iento 
que llena á todos de júbilo  y abre una nueva era de paz y  
prosperidad para  nuestra  desventurada patria . La Autoridad 
civil ordena festejos para  celebrar este g ran  acontecim iento, y 
el pueblo los acoge con regocijo.»

P u e r t o  31, 1*30 t . — El Alcalde al Excmo. Sr. General 
P rim o de R ivera:

«Én sesión ex trao rd inaria  que el Excmo. A yuntam iento  de 
m i presidencia acaba de celebrar se ha enterado con la m ayor 
satisfacción de un telegram a del Excm o. Sr. Gobernador m ili
ta r, dirigido al Com andante m ilita r de esta ciudad, partic ipan
do haber sido proclamado R ey de España el Príncipe .1)7 Al
fonso de Borbon.

La Corporación m unicipal, poseída del m ayor entusiasm o, 
ve en tan fausto acontecim iento una nueva era de prosperidad 
para  esta patria  tan  angustiada ántes, y participando dei júbilo 
que an im a á todos los buenos españoles en estos mom entos 
tiene la honra de ofrecer á V. E. su m ás decidida adhesión.»

G r a n a d a  31, 1046 m .—El Gapitan general al de C asulla la 
Nueva:

«Recibido telegram a de V. E. fecha de anoche. E nterados 
guarnición y distrito: respondo de la tranqu ilidad  pública y 
espero órdenes del Gobierno que se constituya.»

H u e l v a  31, 9 t .—El Gobernador m ilitar al Gapitan genere! 
de M adrid:

«Como contestación al telegram a que en la noche an terio r 
se ha  servido V. E. dirigirm e, y que hoy ha  sido en mi poder, 
debo m anifestarle que el Coronel Subinspector del undécim o 
tercio de ia G uardia c iv il, que aquí se encuen tra  acciden tal
mente, ios Jefes, Oficiales y tropa que componen esta g u a rn i
ción, y las dem ás que están á mis órdenes, se adhieren con
migo y con el m ayor entusiasm o al m ovim iento efectuado: 
reconocen y proclam an á D. Alfonso X íl de Borbon como Rey 
constitucional de E spaña, y están dispuestos á r  npetax aca
ta r y defender al Gobierno que por inspiración de Y. E. se 
constituya.»

C á c e r e s  31, 3*55 t .— E l Coronel-Gobernador in terino  al 
Capitán general de Madrid:

«Me cabe la satisfacción de felicitar á V. E . por el feliz 
acontecim iento que tiene lugar en este d ia , y que con indes
criptible regocijo celebrarán todos los españoles.»

B u r g o s  31, 3 i .—El General Segundo Cabo al Excmo. Sr. Mi
n istro  de la G u e rra :«A las doce, y form adas las tropas en gran  parada, se ha 
hecho la solemne proclam ación de D. Alfonso de Borbon co
mo R ey de España.

Han asistido los B rigadieres empleados y de cuarte l, Jefes 
y Oficiales en todas las situaciones y num eroso pueblo. Las 
tropas han desfilado por delante de las Gasas Consistoriales en 
cuyo balcón estaba el re tra to  del Rey. Ha reinado el m a jo r 
entusiasm o tanto en las tropas como en el pueblo que lia v i
toreado repetidas veces al Rey.»

Id e m  id., 3 t .—El General Segundo Cabo al Exorno. Sr. M i
nistro  de 3a G uerra:«Con motivo de la proclam ación de S. M. el Rey he sido 
felicitado por las corporaciones populares, que han dem ostrado 
el m ayor entusiasm o.» .

Z a r a g o z a  31, 6*39 t .—E l Brigadier Segundo Cabo ai E xce
lentísim o Sr. M inistro de la Guerra:«Recib© entusiastas adhesiones, al nuevo Gobierno por la 
proclam ación como Rev ele España de D. Alfonso B orbon y Borbon del G o b e r n a d o r  m ilitar de Jaca y Comandantes m ili
tares de Alcañiz y La Almunia. E n  dichos punios las g u a rn i
ciones, Milicia y población lo h a n  recibid^ con el mayor 
júbilo.» d . 4

Id e m  id., 740 n.—El B rigadier S em n o ^ D ab o  al Excelen
tísim o Sr. Ministro de la G uerra:«Recibo nuevas y entusiastas adhesiones al nuevo G obier
no de los Comandantes m ilitares de C ala tayud , Ateca y Me- 
quinenza, en cuyospuntos se ha acogido el suceso con a legn a y  
entusiasmo.»

Alcoy 31, 8 ??/,—El Coronel Com andante m ilita r al E xce
lentísim o Sr. M inistro de la G uerra:«El General en Jefe del ejército del C entro, Gobernadores
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militares, Coronel Jefe dé la  Brigada, Jefes y Oficiales del pro
vincial de Alcoy lian recibido con entusiasmo la proclamación 
de D. Alfonso XII como Rey de España, felicitando a V. E. y 
al ejército por tan fausto acontecimiento.»

Almería 31, 6‘18 El Gobernador militar y civil á los 
Ministros de la Gobernación y de la Guerra: . . . .  .

«Recibido el telegrama de V. E. esta tarde participándome el 
pombramiento del nuevo Ministerio—Regencia recibido con 
aplausos y comunicado á las Autoridades de la provincia,»

M a i io n  3i, 8 —El Gobernador militar al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra:

«El General Hediger, Jefes y Oficiales de la guarnición s a 
ludan respetuosamente al Sr. Ministro y ofrecen el tributo de 
su amor y obediencia al Rey legítimo de España D. Al
fonso XII.»

C á d iz  3 1 , 7  n.—E l  General-Gobernador a l Excmo. Sr. P re
sidente del Ministerio-Regencia y Ministro de la Guerra :

«El pueblo de Cádiz ha recibido con júbilo el advenimiento 
al trono del Rey D. Alfonso.»

Idem  id., 7 n .—El General-Gobernador al Excmo. Sr. P re
sidente del M i n i s t e r io -Regencia y Ministro de la Guerra:

«La guarnición de esta plaza y su Gobernador al procla
mar llenos de júbilo á D. Alfonso XII saludan á V. E. y hacen 
votos por la ventura de su Rey y de la Nación, cuyos destinos 
le ha confiado la Providencia.»

M o n r e a l  31, 6‘10 fe— El Teniente Coronel del batallón ca
zadores de Segorbe al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra: 

«Lleno del mayor júbilo y entusiasmo el batallón de mi 
mando ha aclamado calurosamente al Rey D. Alfonso XII y 
felicita á su Gobierno por tan fausta y deseada nueva.»

Z a r a g o z a  31, 9 38 n.— El Brigadier Segundo Cabo al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra:

«He recibido más adhesiones y espontáneas felicitaciones 
del Gobernador militar de Teruel y del Alcalde de Mallen, por 
la  proclamación del Príncipe D. Alfonso de Borbon para Rey 
de España.»

S e v i l l a  31, 44*45 n .—El Brigadier Albornoz al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Guerra :

«Las tropas todas á quienes he visitado en los cuarteles han 
proclamado con entusiasmo y sin vacilación al Rey D. Alfonso.»

C a c e r e s  31,11*40 m. — El Comandante general al Capitán 
general y Ministro de la Guerra: # #

«La guarnición de esta provincia al tener conocimiento del 
telegrama recibido por el Gobernador civil de haber sido pro
clamado el Príncipe Alfonso como Rey de España por el ejér
cito del Norte, el del Centro y otros varios puntos, se adhiere 
á  este movimiento , y hoy á la una he dado la orden para que 
formen las tropas con este objeto, respondiendo de la tranqui
lidad de la provincia.»

B a d a j o z  1.* Enero 1875, 48‘15 ro.—El Brigadier Segundo 
Cabo al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:

«Tengo la satisfacción de manifestar á Y. E. que tanto yo 
como los Sres. Brigadieres, Jefes y Oficiales y tropa de todos 
los cuerpos é institutos que componen esta guarnición están 
decididos á cumplir sus deberes marcados por las Ordenanzas 
generales del ejército y en tal concepto sostener el trono de 
nuestro Rey D. Alfonso XII.

M u r c ia  31 Diciembre, l ‘3o fe—AI Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra y Gobernador militar el Comandante militar:

»Como he anunciado en mi telegrama anterior al Capitán 
general y Gobernador m ilitar de la provincia, se ha verificado, 
presidiendo en la proclamación del Rey D. Alfonso XII cu me
dio de un júbilo indescriptible y recorriendo con bandera y 
música la parte principal de esta ciudad, reinando i  Ja par el 
más completo órden. El General Jiménez Sandoval adhirién
dose me ha acompañado a dicho acto.®

C a r t a g e n a  31, 4 fe—El Gobernador militar al Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Guerra:

«Recibido el telegrama de la constitución del Gabinete de 
Regencia, felic.Ho- á V. E. y Presidente en nombre de esta guar
nición que solemniza el acto saludando con una salva de arti
llería, haciendo votos para que al proclamarse ú B, Alfonso XII 
sea para la ventura de la Monarquía.»

Almería 31, 1 8 *  **—El Gobernador millar y civil al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Habiendo resignado el mando las Autoridades militar y  
civil en vísta de la actitud de este pueblo y su guarnición, me 
he hecho cargo de ambos mandos, y en el acto he secundado 
el movimiento nacional, podiendo asegurar á V. E. que reina 
la mayor tranquilidad.®

A v il a  31, 9 » —El Gobernador al Exemo. Sr. Ministro de
la Gobernación:

«Tranquilidad completa en toda la provincia, iluminación
general en esta ciudad y música frente de las Casas Capitula
res, en cuya fachada se ha colocado el retrato del 'Príncipe de 
Astúrias, proclamado Rey de España.»

B u r g o s  31,11*45 m — El Gobernador ai Excmo. Sr, Minis
tro de la Gobernación:

«Recibido con viva satisfacción el telegrama de V. E. par
ticipándome que ha sido proclamado unánimemente Rey de 
España D. Alfonso X II, al mismo tiempo que me participa 
también la formación del Ministerio-Regencia. Felicito al Mo
narca, al Gobierno y á la Nación cordialmente en mi nombre, 
en el del Secretario de este Gobierno civil, en el de la Dipu
tación provincial, Ayuntamiento y demás corporaciones que 
han recibido Ja noticia con verdadero júbilo.

»A las doce haremos la proclamación oñeial en esta pro
vincia; está completamente asegurado el órden.»

Ibem id., 5*40 fe— El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Ministerio-Regencia:

«El Ayuntamiento de esta capital me ruega trasm ita á V. E. 
■el adjunto telegrama:

Este Ayuntamiento felicita al Gobierno por la solución 
monárquica q\*e acaba de ejecutar el ejército con la mayor 
tranquilidad y aprobación del país, y ofrece al Gabinete su leal 
apoyo para el sostenimiento dei órden y de la libertad.»

I d e m  id., 8‘10fer \  Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la  Gobernación:

«Acaba de hacerse la proclamación oficial de D. Alfonso X íl 
Rey de España por el ejército, Corporaciones provincial, po 
puiar y todas las clases sociales eimedio del mayor jub.lo y 
entusiasmo indescriptibles, con atronadores vivas que han re
sonado en todos los ámbitos de la población. La tranquilidad 
es completa.»

C á o e r e s  31, 5 fe—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Recibido telegrama de la constitución del Ministerio-Re 
geneia de la Nación, y acogido por todos los leales habitantes

de esta provincia con indescriptible entusiasmo, felicito á V. E. 
manifestando mi profunda adhesión hácia la augusta persona 
de nuestro Rey D. Alfonso, proclamado hoy por todos los 
cuerpos que guarnecen esta capital.»

í d e m  id., 8 n .—El Presidente de la Audiencia al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«En este dia ha sido proclamado Rey de España D. Alfonso 
de Borbon en esta capital con el mayor órden y visible sa tis
facción de sus habitantes. El Tribunal, despuesde recibir pa
trióticas seguridades de parte de las clases militares y civiles, 
funciona regularmente esperando las órdenes de V. E. en nom- 
brede S. M.»

C a s t e l l ó n  31, 5*10 fe—El Gobernador interino al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Tengo el honor de felicitar á V. E. y demás compañeros 
del nuevo Gobierno, puesto que los nombres de todos y cada 
uno de ellos es una garantía segura para el sostenimiento del 
órden y conservación de la libertad, ŷ  para la pronta pacifi
cación "del pais que tanto se anhela. Mi adhesión al actual Go
bierno es completa.»

C ó r d o b a  31, 8‘4o «.—Al Exemo. Sr. Presidente del Minis
terio-Regencia el General Sartorius:

«Al recibir este Gobernador civil los partes de la proclama
ción de nuestro Augusto Soberano D. Alfonso XII "resignó en 
mí el mando de esta provincia, que acepté con júbilo por con
servar el órden y secundar como se ha secundado por todas 
las ciases el alzamiento nacional en favor de la santa causa.

Me rodean todas las personas de valimiento. El órden per
fecto. El entusiasmo indescriptible. Las casas con colgaduras 
y grandes iluminaciones por movimiento espontáneo.»

C o r u ñ a  31, 3*19 fe— El Capitán general al Excmo. Sr. P re
sidente del Ministerio-Regencia y Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra interino:

«Las tropas de este distrito, y yo en su nombre, felicitan 
y saludan respetuosamente á Y. E„ y ofrecen al Gobierno su 
más resuelto y decidido apoyo. Completa tranquilidad.»

I d e m  id., 4‘40 fe— El Secretario del Gobierno al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación:

«Le felicito como al Gobierno por su advenimiento al po
der con el Monarca de España que de derecho le corresponde, 
único llamado á hacer su felicidad.»

C u e n c a  31, 10 m.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«La Comisión permanente de esta Diputación provincial fe
licita al digno Gobierno de la Nación, j  le ofrece su incondi
cional apoyo para el sostenimiento del órden público y el afian
zamiento de la libertad.»

G r a n a d a  31, 4*6 fe—El Presidente de la Audiencia al Exce
le ntísimo Sr. Presidente del Ministerio-Regencia:

«El Presidente de la A udiencia, Presidente de Sala, Fiscal 
y Magistrados de la misma reciben con entusiasmo y júbilo la 
constitución del Ministerio-Regencia, y ofrecen desde luego á 
V. E. y demás Ministros secundar dentro de su esfera la rea
lización de sus pensamientos y cumplir con todo celo las ór
denes del Gobierno.»

G u a d a l a j a r a  31, 18*35 m .~ E l Gobernador al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación:

«Enterado y dada la debida publicidad al telegrama de V.^E. 
notificando el nuevo Ministerio, que ha sido recibido con in 
menso júbilo. Felicitólo y á V. E., pudiendo contar con mi más 
sincera adhesión.»

Brivibsca 31, 1087 m.—El Jefe del regimiento Ramales al
Gap i tan general:

•Ha sido proclamado D, Alfonso XII como Rey de E s
paña en este cantón, en medio del mayor órden y entusiasmo 
por parte de la tropa, Oficiales y Jefes y el pueblo.»

H uelva 31, 48*30 fe—El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la ¡Gobernación :

«He recibido el telegrama en que anuncia Y. E. la cons
titución del nuevo Gabinete. Mténtras permanezca en mi puesto 
seré fiel intérprete de ios sentimientos de V. E., y mantendré 
el órden y  la tranquilidad á todo trance. Esta provincia recibe 
con jübí o la proclamación del Rey D. Alfonso, y reina aquí 
la mayor tranquilidad.»

M á l a g a  31,8*50' fe—El Gobernador militar al Excelentí
simo Sr. Presidente del Ministerio-Regencia:

«Poseído del mayor entusiasmo, y haciéndome también eco 
del que anima á esta población y á las fuerzas de 'mi mando, 
felicito á V. E. y al Gobierno que preside por el fausto aconte
cimiento de Ja tan ansiada proclamación del Rey D. Alfonso XII, 
y por el nombramfento de tan digno Ministerio.»

T a f a l l a  31, 48Ü0 fe—El Capitán general de Navarra al 
Excmo, Sr. Presidente del Gobierno:

*: Recibí do el telegrama de V. E. de quedar constituido el 
Ministerio Regencia, En órden general de este dia se ha pro
clamado como Rey de España á D. Alfonso XIL El Gobierno 
puede contar con la disciplina y adhesión del cuerpo de ejér
cito que tengo la honra de mandar.»

O v i e d o  31 , 1 8 ‘5  E l  Gobernador militar al Excmo. se
ñor Pr s den e del Ministerio-Regencia:

«Acabo de llegar de operaciones contra los carlistas y re
cibo impf ta tísimos telegramas. El país acoje con inmenso 
júbilo t lau to acontecimiento. Todas las personas más ca
rácter z* das de la provincia se me han presentado á ofrecer
me su espontánea cooperación. Los Jefes, Oficiales y tropa de 
esta guarnición aclaman á D. Alfonso X II, y están dispuestos 
á sostener su dinastía. Felicito á V. E. y al Gobierno de la 
Regencia que ha sido elegido, y estoy i  sus órdenes en esta 
provincia.»

Gijon 34, 4 fe—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Mi
nisterio Regencia:

«Recibida con inmensa satisfacción la noticia proclaman
do á D. Alfonso XII Rey de España. Felicito al Gobierno en 
nombre dei Ayuntamiento y del pueblo por tan plausible re
sultado.»

S a l a m a n c a  34, 8  30 fe — E l  Gobernador interino al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Ministerio-Regencia y Ministro de 
la Gobernación:

«Recibidos telegramas sobre proclamación de D. Alfon
so XII Rey de España y constitución del Ministerio-Regencia. 
L s doy publicidad en Boletín extraordinario. Orden inaltera
ble. A ealde y Comandante de la Milicia de Béjar me telegra
fían qce responden de la tranquilidad. Rodeado de personas de 
tod s los nartidos que me ofrecen su adhesión, entre ellos el 
Obisp s  Dean, Gobernador militar, Tenientes Coronales, Cara
bineros, Comandante infantería de Marina y otros Jefes mili
tares para sostener el órden del cual respondo de nuevo.»

Idem id., 4 50 fe—El Comandante militar al Excmo. Sr. Pre- 
sident 'el Mm sterio Regencia y Ministro de la Guerra:

«F licito á V, E. en mi nombre y el de la guarnición de 
esta plaza, y respondo del órden que hasta ahora es inalterable.»

C i u d a d - R o drtg o  34, 880 fe—El Gobernador m ilitar al E x 
celentísimo Sr. Presidente del Ministerio-Regencia y al Capi
tán general de M adrid:

«El Gobernador militar y la guarnición de esta plaza feli
citan al Gobierno establecido por V. E l, v se adhieren con el 
mayor entusiasmo á sus compañeros de ejército y á V. E. en 
la proclam ado ndel Príncipe D. Alfonfo como Rey de España.»

S a n t a n d e r  3i, 48 m.—  El Gobernador militar al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación :

«Hecho cargo de este Gobierno civil por dimisión del que 
lo desempeñaba, envío á V. E. mi felicitación entusiasta por 
la constitución del Ministerio de que dignamente forma parte, 
y cuyo conocimiento ha producido el mejor efecto en esta pro
vincia.»

I d e m  id., 3 fe—El Brigadier-Gobernador al Ministro de la 
Gobernación:

«Recibido su telegrama con la constitución del nuevo Go
bierno-Regencia, ha sido publicado y perfectamente acogido 
por el ejército, marina y clases todas de esta liberal población. 
En nombre de estas clases y muy particularmente en el mío 
dirijo respetuoso cumplido á V. É., y le ofrezco, como al Go
bierno todo, una resuelta y leal adhesión.»

Idem  id., 4 fe—El Comandante de Marina al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina:

«El Comandante de Marina, Jefes y Oficiales déla provincia 
y los Comandantes délos buques de guerra Lean, Africa y Pros
peridad felicitan al Gobierno por el advenimiento al trono del 
Rey D. Alfonso XII.»

S a n t o ñ a  31.—El Brigadier-Gobernador al de Santander y 
Capitán general de Castilla la Nueva:

«El ejército y el pueblo con todas sus corporaciones aca
ban de proclamar Rey de España al Príncipe D. Alfonso de 
Borbon al estampido de los cañones y cohetes y repiques de 
campanas con el mayor entusiasmo, y todos deseamos la ven
tura de nuestra patria querida.»

S o r ta  31, 9*3 n .—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Ministerio-Regencia y Ministro de la Gobernación:

»Én este momento acaba de tener lugar en esta capital la 
proclamación del Príncipe D. Alfonso como Rey de España. 
El acto se ha verificado en medio del mayor entusiasmo y 
con la tranquilidad más perfecta. Las Corporaciones provincial 
y municipal que á excitación mia se han reunido; los funcio
narios públicos de todos los ramos é infinidad de particulares 
aclaman como su legítimo Rey á D. Alfonso X II , y le ofrecen 
conmigo su respetuosa obediencia, adhesión y lealtad. Al^ha
cerme intérprete de estos sentimientos patrióticos cumple á m i 
deber felicitar en nombre de todos al Gobierno, al ejército y a 
la Nación entera.»

I d e m  id., 44 m .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Acabo de recibir el telegrama de Y. E. dándome conoci
miento de la constitución del Ministerio, y me apresuro á sig
nificarle, sin temor de equivocarme, que será recibido por la 
opinión pública con la más viva satisfacción. Yo la siento 
también, y en su consecuencia felicito con el mayor entu
siasmo al primer Ministerio de nuestro Monarca D. Alfonso XII. 
La tranquilidad inalterable y respondo de conservarla.»

M o n r e a l  81, 8 30 n .—El Gobernador civil de Teruel al 
Excmo. Sr. Presidente del Ministerio-Regencia:

«Tengo el honor y la gran satisfacción de felicitar á Y. E. 
y sus dignos compañeros de Gabinete por el fausto aconteci
miento realizado por nuestro valiente y leal ejército procla
mando Rey de España á D. Alfonso XII.»

Z a m o r a  34, 4‘i i  fe — Al Excmo. Sr. Presidente del Ministe
rio-Regencia el Gobernador m ilita r :

«En mi nom bre, en el de la Comisión provincial, Juez de 
primera instancia, A lcalde, Ayuntam iento de esta capital y 
Jefes y Oficiales de la misma felicito á Y. E. y al Gobierno que 
preside.»

ADMINISTRACION CE NTRAL

MINISTERIO BE ESTADO.

O rd e n a c ió n  d e  P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
d e  e s te  M in is te r io .

C o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  L i o r n a .— Lisia de las personas que 
han remitido á este Consulado socorros para los heridos, v iu 
das y huérfanos victimas de la guerra civil, con sus respecti
vas cantidades.

Moneda del pais. 

L iras. Ciínts.

El Cónsul D. Manuel de Monserrat...................... . . .  30
El Vicecónsul D. José Ravina....................................... 45
El Canciller D. Enrique Toccafondi.. ............  5
D. Mariano de la Rocca, Cónsul cesante....................  85
D. Cárlos Soler, Cónsul jubilado..................................  lo
D. F. Lucchetti, súbdito italiano..........................   80
D. Antonio Bettolacci, id ..............................    5
D. E. Borutzky, id. alem an .......................................  80
D. César Mori, Vicecónsul de España en Porto-

ferrajo  .................................................................... 30
Recaudado por dicho funcionario en su demarca

ción .................................................................................. 44*50
D. Pablo Pianerai............................................................... 5

L iras    484*50
Rebaja del 44 por 400 para convertirlas en oro  49‘75

Francos ó liras   464‘75

Son 464 francos 75 céntimos.
Liorna 45 de Octubre de 4874.== El Vicecónsul, José RavI- 

na.=V.® B.°=E1 Cónsul de España, Manuel de Monserrat y  
B errier.=E s copia.=El Ordenador, José M. Camacho.

Equivalencia de los francos 464 75 cén ts ... Ptas. 456*38

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n ta  d e  la Deuda pública.
Hecho el escrutinio de las proposiciones presentadas para 

la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del personal que 
sé ha celebrado en este dia, han sido admitidas las siguientes:
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TIPO k  QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO A LA
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FECHA 28 DE MARZO

d e  4873: 5 0 é3 0  p o r 400.

N om inal. Cambio Efectivo.
Interesados. —  . — —

Pesetas. Ptas. P esetas.

D. Ram ón F ernandez----- 2.063£64 37*95 783*45
D. José de Arce................... 37.39P06 44 16.452*06
D. Balbino F e rn an d ez .. . . 4.836‘20 46 844*65
D. Cárlos Seírietz............... 4.848 48 887*04
D. Luciano Ángulo............. 5.435*88 48*75 2.503*74
D. Antonio G onzález......... 5.000 50*40 2.505
E l m ism o.............................. 5.000 50*20 2.510
D. Félix M. R ueda............. 5.000 50*20 2.510
E l m ism o.............................. 5.23740 50*20 2.629*02
D. A. D. F ernandez........... 7.500 50*25 3.768*75
D. Isidro V illo ta......... ........ 27.500 50*25 43.848*75
D. Antonio González y F e r

nandez............................... 42.500 50*26 6.282*50
D. F élix  M. R ueda ............. 5.448*20 50 30 2,58954
D. Antonio Menendez, p a r

te de 450.000.................... 91.645*22 50*30 46.082*46

$12.755*30 404.160*66

Madrid 34 de Diciembre de 4874 .=  E l Secretario  , Santiago
Baliesteros.=Y .* B .°=E1 D irector general, P residen te , Rubio.

Direccion  general de Rentas Estancadas.

Noticia de lo$ pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 
los 41 prem ios m ayores de los 1.717 que comprende el sortee 
i e  este d ía .

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

34953 80.000 'M adrid.
$8.627 50.000 Cartagena.

3.900 $0.000 Barcelona.
$1.351 10.000 Badajoz.
$8.293 5.000 Idem.

4.602 5.030 León.
$.383 $.500 Puenteáreas.

15.481 $.500 Madrid.
32.458 $.500 Idem.
13.911 $.500 Palm a.
$0.443 $.500 Puenteáreas.
1$.39$ $.500 Barcelona.
10.388 $.500 Burgos.
$8.146 $.500 Sevilla.

5.58$ $.500 Madrid.
$8.80$ $.500 Valencia.
34064 $.500 Badajoz.
12.470 $.500 Barcelona.
5.264 $.500 Idem .

$1.743 $.500 Velez-Málaga.
$0.197 $.500 Madrid.
$.267 $.500 Algeciras.

$8.26$ $5 0 0  Badajoz.
$4.934 $.500 Barcelona.
34.584 $.500 Idem.

7.816 $.500 San Roque.
25 216 $.500 Madrid.
19.278 $.500 Zaragoza.
18340 $.500 Puenteáreas.
13.372 $ 500 A mería.
$1.255 $.500 Sevilla.

5.953 $.500 Idem.
30.694 $ 500 Viilag.* de A rosa.
$7.833 $.500 Barcelona.
14.901 $500  Madrid.
$9.330 . $.500 Sevilla.
$1.064 $.500 Orense.
$3.588 $.500 Coruña.
32.518 $.500 Madrid.
$3.781 $.500 Valladolid.
11.998 $.500 Madrid.

E n  los sorteos celebrados en este  d ia  en la  fo rm a prevenida 
por R eal orden de 19 de Febrero  de 1862 p ara  ad jud icar el p re
m io de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
m ilitares y patrio tas m uertos en cam paña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la  Paz de esta  cap ita l, h a n  re su ltad o  ag ra
ciadas las s ig u ie n te s :

H uérfana .
Doña Anselm a Já im e, h ija  d* D. S an tiag o , Teniente Coro

nel del d istrito  de A riz a , en A ragón , m uerto en el campo del 
honor.

Doncellas.
M aría Dolores Monge de José, del Hospicio.
Josefa de S. Gregorio de Taueo, del Colegio de la Paz. 
Clotilde de Castro de Ambrosio, de id.
A ntonia Comentina de E m eterio , de id.
Petron ila  Fernandez Vicente de Narciso, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en  M adrid el dia  9 
de Enero de 1875.

. Constará de 16.000 b ille tes, al precio de 60 pesetas cada 
uno , divididos en décim os, y por consiguiente á razón de 6 
pesetas la fracción ó décimo

Los prem ios han de ser 778, im portantes 700.800 pesetas dis
tribuidas de la m anera siguiente :

PR EMIOS. P E S E T A S .

i ..................................  de ........................................  160.060
i .................................. d e ........................................  80.000
1  de   30.000
1 .................................  d e .......................................  10.000

15.....................................  de.....3.000.....................  45.000
345. ..................................  de 600.....................  207.000
410 ............ -    de 400............   164.000

$ aproximaciones de i .600 pára los núm eros
anterior y  posterior al del premio m ayor. 3.200 

$ ídem de 800 para  id. id. al del prem io
segundo.............................................................  1.600

778 7( 0.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre

mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con re s
pecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros anterior 
y posterior al de los prem ios primero y segundo, que si saliese 
prem iado el núm . 1, su anterior es el núm . 46.000, y si fuese 
este el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará  después un doble sorteo especial para  ad
jud icar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas m uertos en cam paña, y cinco de á 425 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y ios concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á h a
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los núm eros premiados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y  entrega de los mismos. En algunos casos la D irec
ción puede acordar trasferencias de pagos m ediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 31 de Diciembre de 4874.=E1 D irector general, Juan 
G arcía de Torres.

M INISTERIO DE FO M ENTO .

Direccion  general de Instrucción pública.
Se halla  vacante en la Facultad  de F arm acia  una categoría 

de térm ino, la cual h a  de proveerse por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso de la m ism a Facultad  que reúnan las 
circunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.

E n el térm ino de un mes, a contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán  los a s
pirantes sus solicitudes docum entadas á esta Dirección general 
por conducto de ios Rectores de las U niversidades respectivas.

Madrid 23 de Diciembre de 4874.=E1 Director general, José 
Moreno Nieto.

Direccion  general de A gricultura, Industria  
y  Comercio.

Relación de la marca cuyo certificado de propiedad ha solicitado 
D. José Moltó B oronat, vecino de Alcoy y fabricante de libri- 
tos de papel de fum ar , la cual se pub'ica con arreglo á lo pre
venido por el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

Dicha m arca, que se aplica p sra  las cubieitas de papel, 
tiene en la parte principal ó superior de la mism a y dentro del 
cuadrilongo que forma la p rim era cubierta, colocado entre un 
marco caprichoso, el re tra to  de medio cuerpo en fotografía del 
fabricante; á su pié y  bajo la punta orlada que forma el refe
rido m arco aparece en estam pilla la firm a y rúb rica  del p ro
pio fabricante , en la que se lee J. Moltó Boronat. E n  la otra 
cubierta , ó sea la parte inferior y dentro tam b ién d e  un  cua
drilongo caprichoso, se lee la siguiente in scripc ión : Papel hi
giénico de esencia de anís. Invención del fabricante José Moltó 
y Boronat.—Alcoy.

Cumpliendo con lo dispuesto en el referido decreto, los que 
tengan que d irig ir reclam aciones sobre la propiedad de esta 
m arca deberán presentarlas en el Conservatorio de A rtes , sito 
en la p lan ta  baja de este M inisterio, dentro del plazo de 30 
d ias , á contar desde el en que se publique esta relación en la 
G a c k t a .

Madrid 23 de Diciembre de 1874.=E1 D irector general, B er
nardo Iglesias.

ADMINISTRACION PRO VINCIAL

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 30 de Diciembre 
de 1874.

Núm. 638 A ntonio Y unta.—Villel de Mesa.
639 A na Diaz.— Granada.
640 A ndrés Borrego.—Santander.
641 Angel A. Rodríguez.— V illafranca.
642 Casimiro Valdés.—Aran juez.
643 Cásto M artin.—Arévalo.
644 Eusebio Sánchez.— Salam anca.
645 Eugenio Zamora.—Mejorada del Campo,
646 E lv ira  Perez.—Belinchon.
647 Francisco de P. Furrie l.—Córdoba.
648 Francisco García López.—Santander.
649 Hijos de Torrás.—Barcelona.
650 Ignacio G archirorena.— Ániñon.
651 Joaquín Menendez.— Sevilla.
■652 José Jares.—Luarca.
653 Josefa López.—A lm ería.
654 L ibrada Biale.—Cartagena.
655 Luis Cabezas.—Coruña.
656 Manuel Lasala.—Valencia.
657 Miguel Sabater.— Barcelona.
658 Pedro Perez D arán.—Salam anca.
859 Tom ás Pardal.—Zamora.
660 V alentin Á ldana.—Bilbao.
661 V entura Diaz. San A ndrés de Lucena.

Madrid 31 de Diciembre de 1874.==E1 A dm inistrador, Ma
nuel M artinez Santibañez.

A dm inistración económ ica de la  prov in cia  
de Avila.

D. Zacarías Arenas, J«fe de la  A dm inistración económica 
de la provincia de A vila.

Por el presente cito á D. León N avarro del Castillo, R egis
trador de la propiedad que íué en el partido de Cebreros en 
los años de 1863 y 64, cuyo paradero se ignora, para que en 
el térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente ó nombre persona que lo haga por él á satisfacer 
en Ja Caja de la A dm inistración económica de mi cargo la can
tidad de 1.424 pesetas 51 céntimos, que según expediente que 
en la m ism a se tram ita  resu lta  adeuda á  la H acienda por la 
tercera parte de derechos de inscripción por él percibidos. De
biendo advertir á dicho señor que si no lo verifica en el plazo 
fijado le parará  el perjuicio que haya lugar.

Avila $8 de Diciembre de 1874,—Zacarías Arenas.

Secretaría de la Comandancia general 
de las fuerzas navales del Norte.

En cum plim iento de lo dispuesto en la orden del Poder 
E jecutivo de la República de 30 de Octubre último se saca á 
nueva y pública licitación el sum inistro  de carbón Cardiff que 
sea necesario por un año para  los buques que compongan las 
fuerzas navales del Norte; debiendo tener lugar la &uoasta el 
dia 4.5 de (Enero de 4875, á las doce de su m añana, ante los 
Comandantes de Marina de las provincias de Santander, Bilbao 
y San Sebastian , bajo el pliego de condiciones y modelo de 
proposición que á continuación se inserta y se halla  de m aní- 
tiesto en las respectivas Comandancias hasta la expresada hora 
de la subasta sim ultánea que ha  de tener lugar ante los refe
ridos Jefes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen tom ar parte en la licitación.

A bordo del vapor Colon , puerto de P asajes, 48 de Di
ciembre de 4874.=José Ruiz I i ig u e ro .=  V.° B.°=*= Victoriano 
Sánchez.

O r d e n a c i ó n  d e  l a s  f u e r z a s  n a v a l e s  d e l  N o r t e .— Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el sum i
nistro  de carbón Cardiff que sea necesario para un ano 
parados buques que compongan las fuerzas navales del N orte.

d e p ó s i t o  d e  s a n t o ñ a .
Pesetas.

500.000 Kilogramos de carbón Cardiff, á 44 pe
setas tonelada m étrica ............................  22.000

d e p ó s i t o  d e  p a s a ,t e s .
500.000 Idem id ............................................................  22,000

44.000

Condiciones especiales.
4.* E l carbón ha  de ser precisam ente de Cardiff, de las m e

jores m inas del principado de Gales, conocidas por los nom 
bres de Porrets, D uffriju, N ixonts, Merthyr, Sham , Coal, A her
vora, Black-octe, Jolfierguüls, Llanynemech, Wequets, M crhyr, 
Navegalion y Shamcoals, cuya procedencia justificará el con
tra tista  con el conocimiento de embarco legalizado por el agen
te consular de España. E stará  además exento el combustible 
de piritas, sustancias cuarzosas, pizarrosas y demás m aterias 
extrañas.

2.a Cada kilogramo de carbón será capaz de evaporar pGr 
lo ménos 6‘50 kilogram os de agua.

3.a 'Tendrá suficiente cocción para que puedan formarse 
montones de seis metros de altura, sin que se rom pan las pie
dras de las capas inferiores; será de reciente extracción, sin 
que contenga más que el 5 por 400 de polvo, entendiéndose por 
este el que pase por una criba de 42 m ilímetros.

o b l i g a c i o n e s  p Ar a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

4.a E l contratistase  obliga á constitu ir los dos depósitos antes 
expresados, quedando á su cargo el de P asajes, y  el de S an to - 
ña al de la A dm inistración de Marina.

5.a E n vista de lo estipulado en la condición anterior, el 
contratista entregará en Santoña 500 toneladas m étricas de 
carbón Cardiff, siendo de su cuenta los gastos de descarga en 
el muelle, corriendo á su cargo los gastos que produzca el de
pósito de P asajes, alm acenaje y conducción del combustible á 
los buques á que se destine.

6.a Al acto de la entrega del combustible en Santoña, al 
del establecimiento del depósito en Pasajes, y al de reponer los 
consumos que se verifiquen de los mismos, ha de preceder el 
del reconocimiento, al que asistirá  un Oficial de la A rm ada y 
otro del Cuerpo adm inistrativo de la mism a, y el mismo reco
nocim iento tendrá efecto cuando se hagan las entregas por el 
contratista á los buques.

7.a Si del prim er reconocimiento practicado resultase des
echado el carbón, el contratista puede pedir un segundo en el 
térm ino de 24 horas en instancia dirigida al Sr. Comandante 
general de las fuerzas navales, cuyo Jefe dispondrá tenga lugar, 
componiéndose la jun ta  de Oficiales distintos de los que a s is 
tieron al prim ero y del Comandante de Ingenieros; pero si de 
este resultase nuevam ente desechado el combustible^ debe re 
tirarse del depósito sin que tenga derecho el contratista á Ul
terio r reclamación.

8.a Las entregas han de verificarse por el contratista en 
v irtud  de orden del Ordenador de las fuerzas n av a le s , conse
cuente á pedido del buque en que sea necesario el com bus
tible.

9.a E l depósito de Pasajes ha de estar establecido p recisa
m ente al m es, á contar desde la fecha del otorgamiento de la 
escritu ra  de contrato ; en la inteligencia que de no verificarlo 
la A dm inistración de Marina lo establecerá á cuenta de aquel, 
siendo de cargo de este la diferencia de m ayores precios y los 
demás perjuicios que se irroguen al servicio.

40. En el expresado depósito habrá  el núm ero de k ilogra
mos expresado , concediendo un mes de plazo al contratista 
para reponer los consumos que se verifiquen cuando estos lle
guen á la m itad del núm ero de toneladas señaladas para el 
mismo, á contar desde el dia en que tenga lugar la entrega; en 
la inteligencia de que si no lo efectuase"la A dm inistración de 
Marina lo verificará por cuenta de a q u e l, cargándole la dife
rencia, y en el caso de que por no haber carbón en la plaza no 
pudiese verificarse la entrega al buque se le im pondrá al con
tra tis ta  una m ulta igual á la cuarta  parte del valor del conw 
bustible que debiera fac ilita r , á no ser que justifique debida
mente que por causas de fuerza m ayor no pudo reponer loe 
consumos en el tiempo anteriorm ente prefijado.

14. P ara  reponer los consumos del depósito de Ja M arina 
de Santoña se seguirán Jas mism as reglas establecidas en la 
condición an te r io r , por lo que por el Ordenador de las fuerzas 
navales se dará cuenta al contratista el dia en que se halle 
consum ida la m itad del núm ero de toneladas que están seña
ladas para aquel punto, con el objeto de que se repongan por 
el contratista en el plazo fijado en la condición anterior.

42. El Comandante general de las fuerzas n av a le s , el Co
m andante de Ingenieros y el Ordenador de las m ism as reco
nocerán é inspeccionarán los depósitos siem pre que lo tengan 
por conveniente.

E l depósito de Pasajes estará intervenido por uno de los 
Contadores de los buques que se hallen allí de estación.

43. Será de cuenta del contratista satisfacer por de pronto 
el im porte de los derechos nacionales, provinciales ó m unici
pales existentes para el carbón en el día del rem ate ó que se 
im pusieren durante el período del tiempo, y justificará debida
m ente estos gastos para que le sea devuelto su importe por la 
Administración de Marina al m smo tiempo que se verifica el 
pago del combustible que hubiese facilitado.

44. La duración de este contrato será de un añ o , á contar 
desde el dia en que se otorgue la escritura de compromiso, y  
en el caso de disolverle las fuerzas navales dei Norte ántes de 
terminado aquel plazo, la m rim a se obliga á  hacerse cargo de 
las existencias de los depósitos.
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lo . En el caso de fallecer el contratista lia de correr di 
cuenta de sus herederos ó albaeeas testamentarios durante  loí 
tres meses siguientes al fallecimiento, si no terminase ántes 
el contrato, y si cumplidos l i s  tres meses los herederos de
sean continuar el servicio, podran veriücarlo, así como si nc 
les conviniera quedará rescindido este.

46. De cada entrega que verifique formará guia por dupli
cado ó triplicado, según haya de rea l izar su importe en las 
Cajas de Hacienda de la provincia de Santander ó en la cen
tral de Madrid.

R-ccogerá el recibo en uno de dichos ejemplares en el p r i
m er caso, y dos en el segundo firmado por el maquinista, ó 
intervenido por el Contador respectivo. Estos recibos los d ir i
g irá  al Ordenador de las fuerza* navales, para que por este sean 
remitidos ai de pagos de la provincia de Santander, con objeto 
do que t-or aquel se expidan los libramientos ó certificaciones 
que se entregarán al asentista á los id  dias de verificada la 
entrega.

47. sh pago clel comoustible que entregue el contratista se 
efectuará en l ib ra r  rentos que expedirá la Ordenación de P a 
gos de Marina de S°n¿ander, en vista do la condición anterior 
contra la Caja de la AdvJnistraeion económica de aquella c a 
pital, y sí justificase un crédito por valor do los servicios pres
tados de ir es meses de fecha, podrá pedir la rescisión del con
trato. Si esta tiene lugar por faltas en que incurra  el asentista, 
la Administración continuará el suministro has ta  la te rm ina
ción del contrato á su perjuicio, siendo además do su cuenta 
los qi e ^ ' ¡r ieguen al servicio; en la inteligencia de que la 
Mam m . .ace i ta rá  los medios de que pueda atracar al muelle 
el i a D  i ’i hgad a  do los b ic h e s  conductores.

48. **■' h como garantía  provisional para tomar parte en 
el ce ~ R  la cantidad de S.OiO pesetas, y como fianza para 
re qi o 11 de1 cumplimiento del contrato la de 6.600 pesetas en 
rne í í1 > . Hres equivaleun-s en papel de la deuda del E s 
ta fo  j ¡ os t p- s admisibles, que serán, según la Real orden de 87 
de Junio de 4867, entregadas en la Caja general de Depósitos 
ó en las sucursales de las provincias respectivas.

40. La licitación se verificará si multan cara ente ante los 
Comandantes de Marina de las provincias de Bilbao, Santan
der y h oí Su’ astian en el día y  hora que préviamente se 
anime are e i la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines o¡ieiales de las 
provine*:-' e presadas.

80. i ¡re reoajas en las propos’c iones se expresarán por un 
tanto por 400 en los precios tipos, y serán extensivas á lo s  dos 
depusiere. Si en des ó más puntos resultaran proposiciones 
iguale-' re procederá á la nueva licitación oral entre los inte
resados ante los enunciados Comandan tes el día y hora que 
coi ante ..-don se señale, á cuyo fin se personarán en dichas 
ea' ‘’i ."  \  ó nombrarán apoderados que los representen en 
acuci ° s

8!. Se.án de cuenta del rematante todos los gastos de este 
exp^h" :re de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden ae b de Octubre de 4806 son ios siguientes:

Primero. Los qao se musen con la publicación de los anun
cios y pileros de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan según Arancel á los E s 
cribanos y Notarios por la anotación y redacción de las actas, 
así corno por el otorgamiento de la escritura y  copia original 
de la misma.

Tercero. Los de la impresión da 80 ejemplares do dicha 
escritura que ha  de entregar el asentista para uso de las ofi
cinas.

88. La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, la nota del número de kilogramos de carbón 
que lian de constituir los repuestos, la fecha del mriódico ofi- 
rial r i ruc se he ¿a Asertado el ph Oo do co ’m ’o o *, el tes+i- 
m e  i ’o h i  acta mu ' u m i f ,  ere A do a ordrei re> q re  eote se 
ap*u ", v de ti c re t j  qtn m Vre ue A  <. xóuL. o garan t 'a  
e \ - ,  j R  ob ¿ac w ile r e n  LH > p^ra cumplir lo es t’ 
pulado.

bfi L f ¡em lares fe  b  osci ture se h i r im ’rán  sin ’nte”- 
i re i iMin d u a re la Aihui n c re c i, i eb endu a s t r i c t a  
Ture mi , - T, ad s y i dr 1< s i n de í n p n  ' ta  con la
r irr si a n  re  1 tic umviu . < L uhcli m * t re  que V se
rán  J t , u lo - ii que i t .zi ar i „ h  q i re t  .

D i ni * d r e n  ri! ir  iu t H b  m  1 a de f  ’iiza
1 nL  un t i i u H  i ni i reí  n ] i  i c n  n n u n  di 1 m e l io

i lu l UL Id 1“ t 11 ljl i L l su  o t
8*« m u  T 11 i , i1 ¡L j n i iU s n te i ’o cc

n sti b 11 i u ¡i ib r 1 n , u r r ^  rb  q le- 
ilnl i i s r i 1 1 i - 11 i 1 i i! L \ i í n  n i  u u > M «yo

d ih 11 mu i e i 1 a i r i t t  i i í t r i it m 7 11 l ¿ i reno.
i r Inmii 1 \  lm i i a j i 11 i t T 11 - 17 iIl N  \ ie*n  

N  ib  =  I i Mi I E nuil i l ~ T' " C = H T s P n S a i i -
l pz = J -M  fin i H ,ui ¡II,

ñfodt'lu >k prf'p'jiit'ton.
D N. N , v e r in,o d e  jsrn' pi pía y re  Ju-.v: represen-

ionjiii1, u a nninli r deD. Lr i T , ji i j  bu siui1 rd ' rniijulr fauicntn
■ id ir i l i , l i  ii  pn i ni i|in j ni|i ii b ni 1 liinirn  ̂ i li gu
du i* iJi'lu’ii un ¡n -n tin  u J lí MTMufMiJ iiftin, iiiiinu u .. .
ó  BfPutiiii Ojhnjí ule la  | j i i h h  r í a  mi b L i u , . . , ,  hiil u h  I í u j í u i ,  y ai a 
r 1 su uim tm ilc raido o r u ib fijit i i lo lnii|ii ron uMOjio-
uc 1 H e i r j  ua\ iJ» bu II l í  mi i iijrupi miflr* l  Jlrm i este
servicio, con e triuta 'uiijii ion aJ mi u» isn mlliii jn i , i, ai |u pi p-
c í o s m 11 u a i? o i r o m o 1 j p u 1,  ...... j i b i (u 11 a b t , , , m 111 i 110 c n
el teA' l  dr todus tllu^,

I Feche y fii pin drí finqnii i'ibir1 i

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m i e n to  d e  M ad rid .

Madnilcñrs r,nm brndo pai a rbn.nn|w iinu el raí gn de ffirrildo 
en e! mome 10 rni 2110 de u  ob íil »a h  r icn 1 f, rJj  J iy ida 
constitucional y ieg á tíu a , cumpL" g u rí000 d  íILLim1 ¡jp íJ 1 ngiros 
m í voz artiga

Conozco mi misión } td os iva inteligencia * y £?■ te cc/ioai- 
m iento mo releva de ex¡ o u .iu s  uro s corisidcracir n< u a que la 
im portancia ce ios hechos f ril'f, r u nulbergu, pie
en la Administración de !m u 'r  ' -w* pub'i mu guarí lar ó tul 
im parcialidad que espero salí O 1 i todc4 , eiudoqsem a que 
sean sus opiniones.

_ Sólo o;s pido, por lo tanto, qu: íhirarfie mí pmLianenría en 
este b.onrofio cargo, puiam enté 1 rn i'.ist a tlv r , y irjíihitras ul 
Gobu. rno^os dota de un A vuntam ier o . r/u1 ]• c 'tc ís , asi corno 
tam bién á les que en esta misión me s< ímudan, v neutro Jeal y 
patrie  tico concurso, dando nuevas pm  1 ns nc t u ru \ croiaí 
cordura y sensatez de este nob.e y leróicu i u 1 r .

Madrid 31 de Diciembre «le Í874=V uusL ' - cable, 0. el 
Conde de Toreno.

El dia % ¿e Enero próxim o, á ha una de su L , tciulrá 
lugar en el salón de colum nas cc coUs Orscs G-^^usluríales 
el 83 sorteo de las 488.800 oh fie aciones Gxísn.R.- 1 ¿mpivs-

tito de 76 millones de reales contratado por la  M unicipalidad 
de esta villa con la Casa-banca de los Sres. E rlanger y com 
pañía de París, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde, en 
la forma siguiente:

Constituida esta en sesión pública el dia y  hora señalados, 
se dará principio ai acto por la lectura de este anuncio, prece
diéndose en seguida á levantar los sellos y plicas colocados en 
el sorteo anterior en la portezuela del bombo, y  rem ovido este 
convenientem ente se extraerán  por dos niños 40 papeletas una 
á una que designarán las obligaciones prem iadas.

Rs. vn.

L a prim era obtendrá el prem io d e .   ......................  380.000
Las dos siguiente á 7.600..........     45.800
Las c u a tre id . á 3 .800. ..........................................   45,800
Las 40 id. á 4.580. ..........     45.800
Las 83 restantes á 760 .......................... .......................  • 47.480

Terminado el sorteo en la form a referida se volverá á cer
ra r  el globo con las tres llaves que aseguran la conservación 
en d  mismo de las papeletas restantes que han  de servir para 
los sorteos sucesivos, y plicada la portezuela se sellará y*ru 
bricará por los Sres. Presidente y Secretario de la Corporación 
ó persona que haga sus v eces , extendiéndose de todo' el acta 
oportuna.

El resultado de dicho sorteo ss publicará en la G aceta  y  
en el Diario oficial de Avisos de Madrid.

Lo que se pone en conocimiento del público para  que llegue 
al de los interesados.

Madrid 30 de Diciembre de 1 874—E1 S ecretario , José D i- 
centa y Blanco.

A lc a ld ía  d e  B a la g u e r .

D. Francisco Monseñi, Alcalde accidental de la ciudad de 
Balaguer en la provincia de Lérida.

Debiendo proveerse una plaza do F arm acéutico  titu la r  de 
esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 458 pesetas, pagado 
por trim estres vencidos de los fondos municipales, se hace sa
ber para que los aspirantes á la m ism a presenten sus so lic itu 
des á este A yuntam iento dentro del térm ino de 30 d ia sá  contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Balaguer 88 de Diciembre de 48 7 4 = F ran c isco  Monseñi.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S

J u z g a d o s  d e p r i m e r a  i n s t a n c i a ,

A lc a lá  d e  H e n a r e s .
D. Juan  Pablo Fernandez, Juez de p rim era instancia  de 

A lcalá de H enares y su partido. &
A los Sres. Jueces de prim era instancia, m unicipales, A l

caldes y  demás auxiliares de la  policía judicial de la  Nación 
les hago saber que luego que vean inserta  la presente re q u is i
to ria  en la G a c e ta  d s  M ad rid  y  Boletín oficial de su provincia 
se serv irán  proceder con todo celo y actividad dentro  de sus 
respectivas jurisdicciones á la busca, captura y rem isión en su 
caso á este Juzgado de siete hom bres desconocidos, cuyas señas 
obtenidas hasta ahora se expresan á esta con tinuación , y á la 
ocupación ele los efectos robados, los que la noche del dia 44 
del corriente robaron en la posesión denom inada la Piovera, en 
térm ino de C aniilejas, llevándose los efectos que se indicarán  
de la pertenencia de Doña M aría A nguera, y lo cual tengo 
acordado en la causa que me hallo instruyendo en averigua
ción de los autores de dicho robo.

Dada en A lcalá de H enares á 80 de Diciembre de 4874 .=  
Juan Pablo F e rn an d ez .= E i Escribano ac tuario , H ilario de la 
Riva.

Señas de los ladrones.
Todos vestidos de pantalones y blusas azules con tapabocas, 

arm ados ele carabinas, navajas y uno con una tercerola ó re -  
t ico con bayoneta.

Efectos rolados.
Dos mil reales consistentes en papel, plata y  calderilla.
Doce cubiertos con su cucharon y siete cucharillas para  

café, tod. s de p la ta , m ercados unos con las iniciales M. A., 
o trrs  con J. O, y otros con J. T., y  unas servilletas.Almansa.

E n n o n b re  de fa Nacuon, D. Leopoldo Pardo y Sabater, 
Ductor en ambos Derechos y Juez de p rim era instancia  de esta
emulad de A lm ausa y  su partido.

Por la presente requisitoria y en v irtud  ds no haber podido 
ner citarlo D. Eiiso Gil Secretario que fué del A yuntam iento 
ríe ff ta  anudad, para que compareciese á p restar declaración de 
iriíjiñnr cu causa que se le sigue sobre estafas; no conocién- 
iJiirelu ilfjtjiící'ío fijo, o I/norando  su paradero, se cita, llam a y 
em plaza ai D. Eiisu Gil, para que en el térm ino de 45 días 
tsíjjjipar zea en este Juagado á rendir la indagatoria acordada; 
apcjidbíi'ü rjue de no hacerlo su a c o rta rá  lo procedente y le 
parará el p u jm c/o  qin haya, lugar.

H adaen Alma crea k 88 íe  Dhficmbre de 4874.=D r. Leopoldo 
P ard o ,--P o r su  mandado, Martin Mancebo.

B elorado .
0. Jo o B arbera 5 EAruaTi, Juez de primero  instancia de 

ret-i vi A, de B  Morado,
Pur Ja presento rrq u lsito ria  c ito , llamo y emplazo á Pío 

JV dri ’̂ j  y fDa, natural de Vídembi tía , soltero, ausente y  de 
¡ipjnirere paradero , el cual ve.*fía je o ta io n , chaqueta y  boina 
enram ad «w, van bono  a l i a s  para que en término de 45 días, 
ú cnntíir denle el en que ten.,a lugar su inserción en la Gace- 
re niu M adrid , re p rreu it*  cu la réreH  de este partido  en ca
lidad 1I0 ir te jídi* a ñu du r r r ,  urle ¡ a Indagatoria en la causa 
íTjVjiíiíti que contr i  ti m hure y otro se instruye  sobre robo 
de uíifi yegua de kt porten ene a de Francisco V ailadolid , ve
cino L VíHaífíTica Montes ríe Oca, y que le fué devuelta; aper
cibido quede no verificar! l o  parará el perjuicio que haya  
lugar.

Asimismo encargo á las A utoridades y demás agentes de 
la policía judicial precedan ¿ la busca , captura y segura con
ducción á este Juzgado del referido procesado Pió R odrigo, en 
el caso do ser habido.

Dada en Belorado á 84 de Diciembre de 4874.=José B a r- 
b e rá .= P o r mandado de S. S ., Pedro Agustín.

Licenciado D. Manuel de U nzurruzaga, Juez m unicipal de 
esta invicta v illa  de Bilbao, en funciones de prim era instancia 
por d isfru tar de licencia el propietario .

Por la presente requ isito ria  hago saber que en la causa 
crim in a l que estoy instruyendo  contra B ernardo Rodríguez, 
de 86 á 38 años de edad , de esta tu ra  reg u la r, pelo n eg ro , b i 
gote id,, nariz regu la r; que vestía en verano blusa y ú ltim a
m ente gaban y  pantalón de p añ o , som brero y capa andaluza, 
el cual hace dos años próxim am ente habitaba en M adrid, de 
donde se trasladó á R etuerto  en Valmaseda , y de este-punto á 
esta v illa , ignorándose sus dem ás circunstancias y señas per
sonales , por heridas una de ellas g ra v e , inferidas á  Pascual 
Cardón con instrum ento  punzante y  co rtan te , en la calle S o 
m era , de esta v i l la , la noche del 87 ai 88 de N oviem bre ú lt i
m o, se h a  acordado la prisión provisional de dicho procesado; 
y  como la  ̂m ism a noche del suceso indicado haya desapareci
do de esta expresada v i l la , no habiendo podido ser habido en 
ella h asta  la fecha , pido y encargo á todos los Jueces m unici
pales de este d is tr i to , así que á las A utoridades y agentes de 
policía jud icial de la  Nación que supieren el paradero del re 
petido B ernardo R odríguez, procedan á su prisión y rem isión 
á la cárcel de esta v illa  á m i disposición.

Dada en Bilbao á 40 de Diciembre de 1874.=M anueI áe 
U nzu rru n zag a .= P o r su m andado, F ernando de 'B arturen .

C a r ta g e n a .

D. R om án Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia  y 
Juez de p rim era instancia de esta ciudad de Cartagena.

Por la presente requisito ria  y en v irtu d  de providencia 
de 88- del actual ss cita, llam a y emplaza á A ndrés C astro , de 
esta vecindad, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 45 días, á contar desde la publicación de esta requ isito ria  
en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga c eta  de Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en- la 
causa que se in struye  contra Fernando M artínez G arcía sobre 
lesiones á Escolástico Perez López; apercibido que de no com
parecer le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cartagena á 84 de Diciembre de 4874.=R om an R o- 
d rig u ez .= P o r su m andado, E nrique Tormo.

M a d r id .-U n iv e r s id a d .

E n v irtud  de providencia d d  Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito  de la  U niversidad de esta capital, refrendada por 
m í el actuario  y dictadas en la pieza de secuestro deducida de 
los autos ordinarios que se siguen á instancia del Excelentísim o 
Sr. Marqués de San Eduardo contra D. Ignacio S abater, Don 
José Marín, D. José Cadenas, D. Francisco T urues y D. G re
gorio A lcalá Zamora, ss han declarado anuladas las carpetas 
de billetes del Tesoro, am ortización de 4.° de Marzo de 4873, 
im portantes en jun to  800.400 pesetas, señaladas con los n ú m e
ros 8.738, 8.733, 8.735 y 8.734, y del 8.835 al 8.874 inclusives.

Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos.
M adrid 30 de Diciembre de 4874.=D onato Toledo. X —874 

N av a lca rn e ro .
D. Luis del R ey  y Medrana, Juez de p rim era instancia  ds 

esta villa y partido de N avalcarnero,
Hago saber que en este Juzgado y por la E scriban ía  del 

que refrenda se instruye  causa crim inal de oficio contra Ju 
lián Sevillano González y Tomás Olías L úeas, de esta vecin
dad, por hu rto  frustrado de ovejas do la pertenencia de H ilario 
Rodríguez, vecino de Y illanueva de Perales, la noche del 47 
de Noviembre últim o.

Y como quiera que en la noche del 45 del mismo desapa
recieron otras dos ovejas de la ganadería de M anuela González, 
convecina de aquel, he acordado en dicha causa expedir la 
correspondiente requisitoria, por la cual en nom bre del P res i
dente del Poder Ejecutivo de la República, exhorto á todas las 
A utoridades y dependientes de policía jud icial á fin de que se 
sirvan practicar cuantas diligencias les sugiera su celo para 
la busca y rem isión á este Juzgado de las indicadas dos reses, 
cuyas señas se d irán  á continuación, con las personas en cuyo 
poder fuesen halladas y no justificasen su legítim a adquisición; 
pues en así hacerlo adm in istrarán  ju s tic ia .

Dada en N avalcarnero á 83 de D iciem bre de 4874.===Luis 
del K e y .= P o r mandado de S. S., José de la  Morena.

Señas de las reses roladas.
Una carbonera, con las dos orejas ra jadas y  con cencerro..
Y o tra  barrosa con la m ism a señal.

O lv era .

D. Leandro Cortés y Fornies, Juez del-partido de esta villa.
Por el presente llamo, cito y  emplazo á José Vega Moreno, 

alias el Gallo, vecino de V illanueva del R osario , para  que 
en el térm ino de 40 días se presente ante este Juzgado á r e n 
dir declaración en causa sobre hurto de una yegua á F ran c is
co M olinillo; y al propio tiempo ruego á las A utoridades y 
agentes de la  policía judicial se sirvan  procurar la detención 
del m ism o y rem isión á este Juzgado.

(rivera 45 de Diciembre de 4874.== L eandro Cortés.*»Por 
mandado de S. S., Eduardo Camacho.

Señas .
Como de unos 43 añ o s , esta tu ra  reg u la r, pelo negro , ojos ' 

tam bién negros, nariz  reg u la r, barba poblada, cara  abultada, 
color moreno; viste calzón bombacho de peño y de puntos em - 
babanado con paño, botines de cordobán, chaqueta y chaleco 
de paño, som brero calsñés.



GACETA DE MADRID.— NÚM. 1. 1 ° ENERO DE 1875. 7

Puen tedeum e.
E n nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la  R e 

pública, por la que adm inistra justiciare! Sr. D. Benigno F raga  
y V ázquez, Juez de prim era instancia en la villa y partido de 
Puentedeum e.

Por v irtud  del presente hago público que en el Juzgado de 
m i cargo se instruye sum ario en averiguación de las causas que 
originaron la muerte de una m ujer desconocida, como de 50 
años de edad; vestía chaqueta de bayeta, pañuelo negro al cue
llo, justillo  de mahon, dos sayas, una de bayeta morada y otra 
de estameña, y camisa de lienzo del país; hallado su cadáver 
el i 2 del corriente en la ribera  de la parroquia de Miño, y p u n 
to denominado Turuxo, en el que por proveído de esta fecha 
acordé hacerlo público , como lo ejecuto, á fin de que las per
sonas á quienes afecte la m uerte de dicha m ujer puedan de
ducir ante este Juzgado lo que tengan por conveniente dentro 
del térm ino de nueve dias, contados desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de las cuatro provincias de Ga
licia y G ace ta  de M adrid; en la inteligencia de que trascu r
ridos que s e a n , se dará  al procedimiento el trám ite  corres
pondiente.

Dado en la v illa  de Puentedeum e á 16 de Diciembre 
de 1874.*=Benigno F ra g a .= Ju a n  B. H errero.

Pu igcerdá-
D. José Casamada y Padrís, Juez de prim era  instancia  de 

este partido de Puigcerdá.
P or la presente requisito ria  cito , llam o y emplazo á  Juan  

Maranges- y Moya, m enor, hijo de los consortes Juan  y Sera
fina, na tu ra l y vecino del pueblo de Alp, de 21 años de edad, 
casado, bracero, estatura  regular, pelo castaño, ojos melados, 
nariz regular, barba clara y color sano, para que dentro del té r 
mino de nueve dias comparezca en la cárcel de este partido á 
fin di3 recibirle la oportuna declaración en m éritos del sum a
rio que contra el mismo instruyo sobre lesiones graves á F ra n 
cisco Durán ; bajo apercibim iento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Á1 mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
A utoridades y funcionarios de la policía judicial que p rac ti
quen y hagan  p rac ticar cuantas diligencias estuvieren en el 
círculo de sus atribuciones para conseguir la  captura de dicho 
procesado , que se serv irán  rem itir en su caso á disposición de 
este Juzgado coxi las seguridades necesarias.

Dada en Puigcerdá á i 4 de Noviembre de 1874=» José Ca
sam ada y Padrís. == Por m andado de S. S . , José Travesi y 
Carboneli, Escribano.

R u t e .

D. Antonino Díaz Fernandez, Juez de p rim era instancia  de 
esta v illa  de R ute y su partido.

Hago saber por este cuarto  edicto que el R egistrador de la 
propiedad que fué dé este partido D. B artolom é A rraiz de Oon- 
derena cesó en el desempeño de su cargo en el año de 1870.

P or tanto, las personas que tengan que deducir alguna 
acción contra dicho funcionario podrán com parecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho dentro del térm ino de seis 
meses.

Dado en Rufe á &3 de Diciembre de 1874==Antonino Díaz 
F e rn an áez .= P o r su mandado, Antonio J. de Rueda.

S an  R oque -

D. Francisco  V. Montero, Juez m unicipal é interino de p ri
m era  instancia de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 
desconocidos, uno estatu ra  regular, m oreno, delgado, som bre
ro hongo, chaqueta corta de pasa, pantalón claro y botas b lan 
cas, que conduce una jaca  negra careta, y el otro en m angas 
de camisa, cuyos individuos en la tarde del 22 de Noviembre 
últim o robaron y m ataron á Diego Candelera Lobo, vecino de 
A lcalá, en el arroyo de Guadacorte, térm ino de Los B arrios, 
de este térm ino ju risd icc io n a l, para que dentro de nueve dias, 
á contar desde que aquella aparezca inserta en la G a c e ta  de 
M adrid, se presenten en la cárcel de esta ciudad á defenderse 
de los cargos que les resultan  en dicha causa; pues de no v e ri
ficarlo se sustanciará  en rebeld ía  de los mism os y les parará  
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y dem ás dependientes de la  policía jud ic ia l, proce
dan á la captura y rem isión á esta cárcel de los mismos, dan
do al Juzgado el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de San Roque á 2 i de Diciembre de 1 8 7 4 =  
Francisco V. M ontero .=Por su m andado, Gaspar Mateos.

Licenciado D. Francisco V icente Montero, Juez m unicipal é 
interino de prim era instancia  por enfermedad del propietario.

Por el presente se c itan , llam an y em plazan á  los parientes 
m ás próxim os de José, eonocido por Gcaña, na tu ra l de C arra- 
traca, como de 50 á 55 años de e d á d , color tr ig u eñ o , poca 
barba y entrecana, cabello negro, nariz gruesa, esta tu ra  regu
lar, delgado y cara redonda, que resid ía  en el punto de la T u 
nará, perteneciente á la villa de la  L ínea , y  cuyas demás c ir
cunstancias se ignoran , para  que en el térm ino de nueve dias 
se presenten en este Juzgado al ofrecim iento de causa por si 
quieren ser parte en la que se está instruyendo contra Manuel 
Rodríguez Perez por homicidio del José , conocido por Ocaña; 
apercibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á  10 de Diciembre 
de 1874= F rane isco  V. M ontero.=Por m andado de S. S . , Ma
riano M artin.

D. Francisco Vicente M ontero, Juez municipal é in terino  
de prim era instancia de este partido.

En virtud  de la presente c ito , llamo y emplazo á Antonio

Avila Saavedra y Miguel S ierra C órdoba, naturales y vecinos 
de Jim ena, m ayores de.edad, casados, arrieros, para que en el 
térm ino de nueve d ia s , á contar desde que la m ism a aparezca 
inserta  en la Gaceta de Madrid , se presenten en la cárcel de 
esta ciudad á cum plir la condena que les h a  sido im puesta en 
la causa que se les ha seguido por les io n es; pues de no veri
ficarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares, á los 
dependientes de su A utoridad y policía jud icial procedan á la 
busca , prisión y rem isión de dichos rem atados, rem itiéndolos 
á la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de San Roque á 10 de Diciembre de 1874.=  
Francisco V. M o n te ro .^P o r su m andado, Gaspar Mateos.

N O T I C IA S  OFICIA L ES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 31 de Diciembre de 1874, comparad a 

con la del d ia  a n te r io r .

_  . CAMBIO A L  CONTADO.Fondos jp*ah£i€»s* _____
„  — ~  Día 30. Dia 34."

Renta perpétua al 3 por í 00.. fl. . . . . .  43 05 4 3 00-05-35-85-80
4 3 45—80-14*00 
4 7‘00-4 6‘4 5-50 

4 7*00-4 6*20-80-50 
46*75-80-55-50-60 

46*80-90-70 
■pequeños 42*95 4 7*00-4 6*70-75-80

á plazo. » 4 6*60-80 fin c. vol.
4 4*50-46*85 

fin próx. vol.
ídem exterior al 3 por 4 00................................  4 6*75 4 7*00-20-50
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a sé r ie .................... ......................... * ..............14 02*00 4 04*90
Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 por 400 

interés a n u a l . ; 47*50 47*30-50-49*50
48*75-49*00-49*25 

. . r:"7áidaáes pequeñas. .  47*50 50*00
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 45*00 ¿7*50
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos..............................................    » »
no publicado. » 50*00

Acciones de carreteras generales. 6 por 4 00 
anual, emisión de 4.° ele Abril de 4 850, de
2.000 r s ..................................................     » »

no publicado. •» 36*00
Idem de 34 de Agosto de 4852, de 2.000 rs. » »

no publicado. » 36*00
Idem de 4.° de Julio de 4856, de 2.000 r s . . . » »

no publicado. » 36*00
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de

4 858, de 2.000 r s . .  ..............................................  » „
no publicado. » 36*00

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 
2 .0 0 0 r s . . . . . . . . . . . . .  . ,o . 24*50 24*80-50-34*50

no publicado. » 32*00
Idem id .n u ev a s.........................................................  24‘10 24*60-34*50
Idem de 20.000 r s . . ...............................   » »

no publicado. » 34*50
Idem de Alar á Santander de 2.000 rs. . .  » »

no publicado. » 34 *50
Acciones del Banco de Españ a . .........................]137 *25 »

no publicado. ¡jl 37*50 4 38*50-139*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.
i i '

B A Ñ O .  B B K g g lC I O .  1 B A Ñ O .  'B ENE FI CI O.

Albacete  » 4j4 Lugo.........................  » »
Alicante.-  » 4 {4 M álaga.................... » 4 ¡4
Almería . . .  » 1 ¡4 Murcia  » 3j8
A vila ..................... par. a O rense  4 [2 »
Badajoz  » SrS O viedo...................  par. »
Barcelona  * 7j8 Falencia  par. *
B ilbao..................... * 4{2 P a m p lo n a .... .  » 4 ¡4
B urgos. . . . .  o. par. » Pontevedra. . .  3[8 »
Cáceres..................  3[4 * » S a la m a n c a .... 4 ¡4 »
C ádiz......................  » 4 4 [8 San Seb astian . » 3^4
Castellón  par. » Santander  » 3j4
C iudad-R eal... 4 {4 » Santiago  3jS »
C ó r d o b a . . . . . .  » 4j4 d. Segovia  R2 »
Coruña  4 ¡4 * Sevilla......................  » 5[8
C u e n c a . . . . . . .  » » S o r i a . . . . . . . . .  4 »
G e r o n a . . . . . . .  » 4]2 d. T a r r a g o n a ....  » 4 p.
Granada  » 4 {4 T e r u e l . . .   par. »
Guadalajara.. .  par d. » Toledo.................. 3[4 »
Huelva   * » Valencia  » 3{4
H u e s c a . . . . . . .  » 4j4 Valladolid  » 4j4
Jaén.......................... » 1[4 Vitoria......................  » 3[8
León....................... par. » Zamora  4 j4 »
Lérida......................  * 4 {4 Zaragoza  par. »
Logroño ,( 5[8 »

Bolsas extranjeras,
París 30 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 8 4¡4 6.

i 3 por 4 00...........................á 61 70
Fondos franceses.. , (4  4 {2 por 4 00....................á 90*00

? 5 por 100...........................á 99 55
Consolidados ingleses   á 94 4 5̂ 4 6

Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*90.
París, á 8 dias v ista , 5*08.

O bservatorio de  M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Diciembre de 1874?.

TEMPERATURA
A i. f  U f. A

de j y  hu m edad del a iré. 
b a ró m e tro  — - , =  isR B C C io ii s s s á » *

&ORA$. reducida á 0o termómetro
y en milime- -umede- 1c íasedelv iento ,  áe lc iek ,

________________trog- sec<>- 1 e id o ." __________________________

6 de la m . 709 49 —2*2 —2 3 N. N. E. Calma. Despejado
9 de la m . 74 0 74 —4 7 —2 0 N .N  E Idem ... Cs. ténues.

4 2 del dia. . 710 50 2*6 o*2 N. N. E. Idem... Despejado
8 de la t . .  710*02 6*4 3*7 S   ídem ... Idem.
6 de la t . .  740*53 2*2 1*0 S. O , . .  Idem ... Idem.
9 de la el.. 711*43 —-ü‘2 —0*7 S. O . . .  ídem ... Idem.

temperatura máxima d e l aire á la soaiin  a   6*6
ídem  mínima de id    ........... ............... ................................. „, —4 6

Diferencia  ......... ................................................; 4 4 ‘2
Temperatura máxima al so l, á 4,47 metros de la t ie r r a . . . . . . .  45*1
ídem  id . dentro de una esfera de c r is ta l.....................................   29*5

Diferencia.............................................................................   44 4
Lluvia en  las 24 últim as horas, en m ilím etros.. .............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve'de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  31 de D i
ciembre de 1874.

ALTURA TEKI-ULÁ
baroméíri- tura ¡hrzcGíOL
c ?  i  0 o V , F U E R Z A  E 3 T ¿ © 9  8S % *¡  i

LO C ILBU W . t i  n ivel¿e! ««!
ruar en mi- cen íesi- . del Tiente del c ie lo . ieUsa*! 

_______________   lím e lro » . m a le s . T i e n t0 _______________________________________

B i l b a o . . , . .  * ) ) » »  » #
Oviedo. . . . . »  » » » » ■ *
Coruña, 8 h, » » » » * *
S a n tia g o .. f » » » » »
Oporto. . . . .  * * » » }> *
L isboa. .  . c. 768*2 6*9 N. O . . .  B r i s a , . ,  N u b e s . . . .  Bella.
B a d a j o z . . . .  » 48*0 N O . . .  I d e m , . .  Despejado. »
S.Fern .. 8 h. » » » *
S e v i l l a . . .  s 765*0 8 0 N. O . . .  » Despejado, »
Tar ifa .  . . . .  » » • » a
G r a n a d a . . .  767*4 0*6 N. E . . .  Calma. . Despejado. »
Alicante  . : . 767*7 6*6 N. O . ..  Brisa . . .  I d em  T ranq .1
M u r c i a . . . , .  » - » }) *
Valencia , ,  767*2 5*4 O . ,   B r i s a . . .  Despejado. »
Palma  764*4 8*1 S . ------------  » Id e m . . . . .  T ranq.4
B a r c e lo n a ,  » >* » » 'jí i *
Z a ra g o z a . . ,  756*7 5*0 S. O . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . .  »
Soria » » » »  ̂ !i’
P úrgos . ' ,  ' !  762*7 —1 ‘7 O.. . . . .  Calma . .  Cubier to . .  j »
Valladolid 773*6 2‘0 N E . . .  Brisa . . .  N ie b la . . -. *
Salamanca'. 765*4 —1 ‘0 N. E . . .  Ca lma. . Nubes . . . .  ; »
Madr»d 774 3 — i ‘7 N. N. E. Idem . . .  Cs. tenues . »
Escoria!*.* . .  773*4 0*2 N . O . . .  I d e m . . .  Celajes. . . .  ■ »
Ciudad-B.e:C » * M L • }> i, , s *
Albacete . . 769*1 — 3*5 ¡O iB r isa . . .  Despejado. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Según los partes recibidos,  ayer no llovió en ninguna provincia .

A y u n ta m len to  de Madrid.

Precios del mercado en di dia de la feche.
Carne de vaca ,  de 16 á 4 7 píeselas la  a r ro b a ,  de Go.y i. *■ i.a i- 

bra, y á 4 *35 el kilogramo.
Idem de ca rn e ro ,  do 0*53 á p a c í a s  la l ib ra ,  v  4 : í 44 e ; kno - 

' r amo.
5 t ' l á e m  d e t o r n e r a j  de i á .2 pesetas  l a  l ib ra ,  y  de %'\1 i  P H  el kilo
gramo.

Tocino añejo, á 20 pese ias  l a  a r roba :  a 0*94 la  l ib ra ,  y  á 2*04 el k i  
lógramo.

Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba;  á 0*82 la libra, y á 4 *78 
el küógramo.

Trigo, de  44 á 4 3*75 p e s e ta s  la fanega ,  y de 4 9*91 á 54*89 el hec
tolitro.

Cebada, de 8*81 á 9*37 p es e ta s  la  f an eg a ,  y de 45*95 á i 6*96 el hec- 
tólitro.

Nota. Rescs degolladas cu el dia ele aifcr.—Vacas,  433..—Carneros, 
509.—Terneras. 20.—Cerdos, 341.—T otal, 4.003.

Su peso en l ibras.  . 136.4 48.—Idem en k ilog ram os . . .  62.252,

Recaudación en el clia de ayer sobre artículos,de comer, beber y  arderr

P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéñtS. P O N T O S D E  R E C A U D A C IO N . PíS.CéñlS,

T oledo.............................  3.774*60 Mediodía ........................  10.526*82
Segovia ...........................  4.500*88 Correos ............................. 95*75
N o r te ................................  6.177*24 Pozos de n ie v e    »
B i lb a o .............................  1.84 0*56 M ataderos .................   48.522*50
A r a g ó n ...........................  1.508*62 “ TV n■*T , °  a a n a l t o  TO TAL..............   . 4u.ü92 40V a le n c ia   ............... 2.678*43 -

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid  31 de Diciembre de 4 S74.=E1 Alcalde , C. el. Conde de 

Toreno.

PARTE NO OFICIAL

ACADEMIA DE LA HISTORIA.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 
DEL ILMO. SR. D. FRANCISCO COELLO Y QUESADA EL DIA 21  BEL 

MES ACTUAL (í).

C o n t e s t a c i ó n  d e l  E x c m o .  S r .  D .  J o s é  G o m e z  d e  A rteche.

Como Viriato cayó Ser torio bajo el peso de la fé rom ana, 
y  como ante el cadáver del cazador lusitano se deshicieron 
ante el del adversario de Sila las coaliciones formadas con 
tan ta  habilidad y trabajo, tornando las repúblicas españolas á 
su anterior aislam iento y á sus enconadas rencillas.

Romped, señores, las páginas de la  h istoria racional: m an
chadas se hallan todas con el borren oscurísimo de nuestras 
discordias que, como ha dicho m uy bien el Sr. Coello, son 
nuestra  ru ina  y nuestra  vergüenza. A rrojad de la memoria 
tan tas y tan brillan tes proezas como ejecutaron los antepasados 
nuestros, porque las encontrareis eclipsadas por las tristes lu
chas de herm anos, de efectos cien y m il veces funestos é ir re 
parables. Y  si alguna vez asoman á v u e s t ro s  labios esas fechas 
ru idosas, siempre pendientes de los de nuestros s o ñ a d o re s  de 
glorias, que sea para tem plar el e n tu s ia sm o  que encienden con 
el recuerdo de las ocasiones en que el cáncer de las luchas ci
viles ha llegado á secar los gérmenes todos del engrandeci
m iento de la patria.

Porque todos parece que en este desgraciado suelo nuestro 
se han propuesto destruir y no edificar. Lazos de raza, trad i
ciones históricas, cuanto tiende é un ir y dar fuerza á una na
ción á quien nada falta, posición privilegiada, aislam iento que 
concentra y unifica, un cielo esplendente, riqueza y feracidad: 
todo, todo se ha roto en ella con ánsia  y con fruición verda
deram ente satánicas. P a ra  España no han trascurrido sino eda
des de hierro una trás de otra, cubriendo de ru inas su herm o
so suelo y regándolo con sangre para así fecundar sin duda la 
desunión de sus hijos. Y si de vez en cuando, m uy cíe tarde

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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en tarde, ha surgido de entre ellos una inteligencia superior ó 
un gran carácter, m uy pronto, y  ántes quizás de iniciar su ac
ción benéfica y  salvadora, han desaparecido sofocados en el 
cieno de tanta pasión mezquina como nos trabaja.

Perdonadm e, Sres. Académ icos, este desahogo, porque 
abrigando la convicción, de m uy atrás arraigada en mí, de que 
.os la desgracia y  no la prosperidad la que enseña y  corrige á 
los hombres, quisiera se les recordase con frecuencia y  sin 
miramientos que neutralizasen la buena obra de vuestras lec
ciones y  ejemplo. La memoria de las empresas felices, si crea 
ci orgullo oue eleva el espíritu, da también origen á la vanidad 
jactanciosa y  corruptora, causa del individualism o, d é la  des
unión y de la ruina.

La discordia atizó, como ya  he dicho, la pira gloriosísim a 
00 Numancia, y  las conquistas hasta entónces no sólidas de 
ios  romanos fueron, aunque paulatinam ente, haciéndose defi
nitivas con asentar las legiones la ruda y  arbitraria autoridad 
ue sus Cónsules y  Pretores por toda Ja meseta central y  hasta 
las márgenes del Atlántico.

No quedó luego otro punto de refugio para los insumisos 
oue las montañas cantábricas, y  de los asíures; pero también 
Augusto las sometió para dar principio á la era de paz que 
Leva su nombre.

Cubrióse entónces la Península de cam pam entos, de forta
lezas y mansiones donde abrigar la fuerza y  sostener la au
toridad del Emperador y  de sus delegados. E r a , sin embargo, 
n e c e s a r i o  que esos puntos de apoyo de la dominación romana, 
como los en que descansaba la sabia y  hasta cierto punto l i
beral administración de los vencedores, comunicasen e n tr e  si 
para hacer más eficaz la acción m i l i t a r  y  recoger f r u t o  mayor 
ele la conquista, y  toda la sobrehaz de la Península se vi ó c r u 

zada de los camines, varios de los cuales acaba el Sin C o c h o  

de describirnos tan hábil como circunstanciadamente.
A s í  c o m o  el  nuevo Académ ico d e m u e s tr a ,  y  con p r u e b a s  

ir r e f u t a b le s ,  que esa s  v i a s  en  su d ire c c ió n  y e n la c e  deben ob
servarse} p r i s m a  de la Geografía y  do la H istoria ,  del

mismo modo los nooa-*::.m i®nlos Presenciaron y  las ope

raciones m ilitares á que dieron ^  tlebf  esturíiar,s8 el 
no m e n o s  refringente y  diáfano del a "te deií! guerra. h s a u ' tIas,  

para  valerme de una idea anteriormente em itida ,  son les  con
ductores, y  su  intersección ó el tronco ele sus  r a m i f i c a c i o n e s  es 
t..l punto á que se dirige y donde va  á estallar el rayo  con todo 
mi terrorífico- y  aselador cor tejo.

Yo no tendría más que citar algunos nombres, É futra, E m é 

r i t a ,  P la n tía , por ejemplo, para c j l i l  iste i lustrado auditorio j 

corroborara mi opinión. Sobre uno con todo, voy á  excitar  sus  
recuerdos que estoy bien seguro de que á su solo ruido se lian 
ele am ontonar en m  memoria.

L a  región m añanica, que en un a  gran parle de su  vasta  y  
montuosa periferia asem eja el oscuro rec rito foitificado de la  
ivntigua Hético tan codiciada por el extra. - ¡ero ofrece un pun
ió; mejor, una pequeña zona, á donde pue le de rse que se'fasn 
dirigido en todas las edades de nuestra historia el pensamiento 
r; :  los Invasores, la acción de sus  legiones, los furores tudos de 
’a guerra. Aquí el fu¿ el teatro de la Jucha de los primeros E s- 
■‘-.piones, y no lejos, corno os lia dicho d  Sr. Coello, se encen- 
i :ó Ja p i n  del más ilustre de ellos. En ¿I tuvo lugar 3a san 
grienta escena en que con el vencimiento de Asdrúbal Barqui
no, el héroe desgraciado del Metáura, y el posterior del otro ¡ 
Aisdrúbal, h i jo  de G ásgan, fué terminada la expulsión de los | 
cartagineses»

F* Allí,  más tarde, se celebró el gran triunfo de la Cruz con 
oi puede deurse maravilloso de las N avas  de Id io sa ,  y en época 
na lejana obtuvo nuestra E sp añ a  e l ,  ya  lo he dicho élites, 
’ucsperado privilegio de ser la que determínase la drcadencia 
m ilitar y  la ru ina deJ imperio m ás poderoso de los tiempos 
modernos. Pa ís  admirable donde se abren Jas puertas de esa 
herm osa And aluc ía ,  vergel encantado de flores* emporio de 
i 'queza inacabable* cuna de las m u sa s  españolas y  foco de 
-ionde irradian las  artes de la civilización en todos sus  grados 
y formas.

E s o  p rec is am e n te *  hizo t an  codiciable aquella región que 
n a r e c i a  e n c e r r a r  el genio de nuestra patria, y por eso, sus  pu e r
tas, las que dan p a s o  al G uadalquivir y  al Guadiana menor, 
cuyas a g u a s  parecen guiar á los invasores dssde  las provincias j 

centrales y  el litoral d el  Mediterráneo* h « i servido y  servirán : 
Lem pre de p a le n q u e  d o n d e  se  d e c id a  el éxito ó e l  malogro de 
s u s  operaciones. L a  destrucción de C á s t v l o  e x i g i r á  d is t in ta s  

com unicaciones; n u e v o s  c a m i n o s  l levarán á Bailen la  im por-  , 
tancia estratégica que encerraba a q u e l la  ciudad a n t iq u ís im a *  y  1 
otro m uy reciente logrará trasladarla á Meugíbar d o n d e  se 
orusom ahora las más importantes de la  c o m a r c a ;  pero  nunca 
dejará esta de serla  arena donde se decidan los destinos de las 
provincias a n d a l u z a s .  :

Pues bien, si se observan á través del prism a m ilitar la d i-  ' 
reccion, las ram ificaciones y  los enlaces de los caminos roma- ; 
■ios% se podrá, sin dar al desprecio objetos tan Importantes como 
los de la administración y  la política* obtener la convicción 
íntima, la más satisfactoria de quem as que á ningún otro obe
decía su construcción al pensamiento do sujetar el país de una 
juanera permanente é irresistible á la do mi nación que tanto tiem
po* sangre tan copiosa y  tan ricos tesoros había costado á la 
Mstrópvii latina. En dos largos siglos de esfuerzos y  de sa cri
ficios cuales ningún otro pueblo los había exigido, el españ l 
no había cesado de protestar, mejor que en el Senado, en las 
m ontanas patr as y con las armas en ia mano, de los atropellos 
y  de ios robos que en él ejercían los delegados romanos. A u 
gusto h&b.H tenido que postergar también L s  graves negocios 
de su gobernación cási universal al por lo visto urgentísim o 
de la sublevación cántabra, principio en su concepto, de otras 
m ás i* n-rufas que pulieran  comprometer su dominación en 
España. Y vtncidos y  sujetos los cántabros y los que en el

M edv lio  habían también levantado el estandarte de la Inde
pendencia, se decidió á ejecutar un plan de ocupación m ilitar 
que sofocara al nacer cualquier movim iento insurreccional de 
los españoles.

Su atención se dirigió sobre todo al establecimiento de una 
gran fortaleza donde, alojando á los que por su constancia en 
el servicio, sus varias campañas y  honrosas heridas habían 
cumplido con la  ley m ilitar, al mismo tiempo que el descanso 
y a  necesario y  la recompensa debida recibían la m isión de 
v ig ilar de cerca á los siempre inquietos lusitanos. Y  Mérida 
fué elevándose en robustez é im portancia á tal grado, que 
asombran todavía lo dilatado de su perímetro, el espesor de sus 
murallas, la capacidad de sus cuarteles y  la belleza y  m agni
ficencia de los monumentos de toda índole, la im portancia de 
cuyas ruinas revela bien elocuentemente la que Augusto y  sus 
sucesores daban á la ciudad asombro después de Muza y sus 
secuaces.

En el reinado de Yespasiano vino á reorganizarse en España 
la Legión séptima gemina, que dió nombre á un nuevo cam pa
mento, establecido al pié de los Pirineos Astúricos, en posición 
tan ventajosa para observar las comarcas, entónces cási salva
jes, que caian como de golpe sobre el Océano y las que, ricas en 
sol y  en agua, van deprimiéndose hasta el D uero, que más 
tarde hubo de elegirse para cabecera insigne de uno de los 
reinos más influyentes en la reconquista cristiana.

Alternando con la fundación de aquellos establecimientos 
puramente militares, atendían los romanos á las defensas de 
las varias ciudades que exigían presidios numerosos, ya  por la  
resistencia que sus moradores 1» s habían opuesto en la  época 
de su. conquista,, bien por su  situación» apoyada ántes en la 
cordillera que ocupaban las tribus m as belicosas del Norte y 
Noroeste de la Península y contrapuestas ahora á sus irrup
ciones y correrías.

Serla interminable la relación de las ciudades cuyos m u
ros fueron reforzados é extendidos á zonas de defensa mejor 
entendida tic los campos atrioehevauCJS ttítiblecidqs en pun
tos venia ¿ufa mente estratégicos que no risponiÜCA!; sin ern- 
H'rgo, d na pensamiento mercantil ó agrícola, de los fueríéS 
que atalayaban un krritorio  sospechoso ó vigilaban desfilade
ros de tránsito preciso. Pero ciudades , campos atrincherados y  
fuertes fueron puestos en cómoda y rápida comunicación por 
medio de esos caminos que con tal arte os ha descrito el s e 
ñor Cuello, y que, no sin exactitud» han sido calificados por 
muchos estratégicas, y  no sin motivo fundado han reci
bido de la tradición el nombre de m ilitares.

No vaya por eso á creerse que cuantos se ve que cruza
ban ia Península fueran debidos á la munificencia romana, 
ni tampoco todos obedeciesen á un pensamiento exclusiva
mente bélico» Antes' de venir á España los romanos, había 
aquí una civilización que entre otros objetos atestiguan de un 
modo irrecusable las m edallas y monedas tan prim orosamen
te trabajadas que cuesta no considerarlas como apócrifas. H a 
bría, pues, trato frecuente entre los centros de población, que 
necesitarían cambiar sus respectivos productos agrícolas é in 
dustríales» y caminos de consiguiente, para cultivarlo. Pero 
k s  romanos, no sólo dieron condiciones de solidez y  de co
modidad á esos caminos» no sólo cuidaron de su reparación y 
ensanche, sino que hecho un estudio detenido y concienzudo 
del terreno» sin perdtr un momento de v ista los rudos acci
dentes que le hacen tan vario, observándolos y midiéndolos» 
cual acaba de decirnos el Sr» Coello, no cesaron de trabajar 
hasta Ja conclusión de esa inm ensa red» tela espesísim a de j 
araña con que á la par de la  prosperidad de nuestras comar- i 
cas, tan ricas en frutos y  metales* labraban la sujeción y ser
vidumbre de los moradores tan am antes de su, indepen
dencia.

A m  jad sí no la vista sobre un mapa de la España antigua* 
y notareis cómo las vias romanas van de fuerte en fqerte ex
tendiéndose paralelamente á las fronteras de esas comarcas ' 
belicosas* La línea, por ejemplo* de P o m p a r l o  á A s t ú í i i c a ,  que 
va recorriendo el pié del Pirineo, por S v e s á t i o ,  V i r o v e s c a *  La- 
c o b h i g a ,  Cu m a l  a y Lecho, representa para todo hombre dedi
cado ai estudio de la guerra la línea defensiva contra los vas
co n es, cántabros y astures, que desde sus oscuras ó inhospi
talarias m -ntañas estaban de continuo amenazando con san
grientas correrías. L a  de A s t ú r i c a  á I t á l i c a  por B r i c a é t i v m ,  

S a l m  a n t i c a  y E m f r i t a  ofrece el doble carácter de la  vigilan
cia sobre los galláicos y, lusitanos» como paralela á la  línea de 
altas mesetas que por un fenómeno singular de nuestro siste
ma orografleo, corta cási perpendicularraeute los ríos m ás cau
dalosos que se dirigen al Océano occidental, y el ofensivo ha
cia esas m ism as tierras donde los romanos cuidaron de abrir 
muchas y muy bien entendidas comunicaciones. L a  pobreza 
de Jas montañas septentrionales no les convidaba a ú n a  ocupa 
cion que» de ser só lida* liabia de hacérseles costosa; lo vasto 
del teirí torio occidental, regado de varios y caudalosos ríos 
que lo hacen feracísim o, valia ya la pena de los sacrificios 
que exigirían el valor y  la pertinacia proverbiales de sus mo
radores.

A hora bien: si atentos á los principios fundamentales del 
arte de la guerra, axiom as ya hoy de la estrategia para los 
que he dedican á su estudio, srguís observando el sistema vas
tísimo de los caminos rom anos, muy su p erio r, cual habéis 
oido* en extensión al de nuestros tiempos, observareis que no 
son dables conocimiento más profundo del terreno y  de la ín 
dole de sus habitantes, ideas más arraigadas sobre las cosas 
militares, ni aplicación más hábil de ellas á las relaciones de 
ios conquistadores y ios vencidos. Sin llam arse arte todavía 
el estudio de la guerra, sin constituir su ejercicio una carrera 
ap o te en la suciedad romana, y  sin sonar en los oídos de sus 
personalidades m ás eminentes los no mures ni las clasificacio
nes que los modernos hemos robado á su idioma ó al de sus

maestros los griegos, supieron construir una red de caminos 
que hoy seria el non plus ultra de la  ciencia estratégica para 
situaciones como las que ellos tenían que dominar y  sos
tener.

A s í , y  sólo a s í , podían aspirar á la domhiacion de un pue
blo tan amante de su libertad, tan engreído con su v a lo r , tan 
pertinaz y soberbio. Que lo consiguieron y de una m anera es
table y  duradera, no se atreverá á ponerlo en duda quien re 
cuerde cuántos siglos pasaron de paz y de resignación por parte 
de nuestros mayores sin que las raras sublevaciones, siempre 
parciales, de sus repúblicas ó tribus, amenazasen nunca el 
imperio de los romanos que, en cam bio, les dejaban una in
dependencia relativa no poco halagüeña para ellas.

Los españoles, sujetos con aquellos lazos de hierro ó indu
cidos á pelear por sus señores en tierras e xtra ñ as, pero hala
gados también con las concesiones que les hacían para que, con 
la satisfacción de una vida cuita, olvidaran la  servidum bre á 
que se hallaba sujeta la patria, empezaron m uy luego, sin em
bargo» á conspirar contra su dominadora en el seno mismo de 
la Metrópoli. Pero no ya como Indi vil y  Mandonio, ni como V i-  
dato  y Megara, para sacudir el yugo romano en el suelo patrio, 
no ya como en la época de Sertorio para castigar en el Capito
lio las depredaciones de los Cónsules y  la falta de probidad y  
de justicia  de los Senadores, sino para con sus talentos y  v ir
tudes arrebatar á los dominadores clel mundo sus sillas de 
marfil y  de oro en el Fórum  y  el Palatino. Y  los Rostros son 
escalados á porfía por oradores y  legistas que, hecho su apren- 
dizaj e en E sp a ñ a , van á practicar y  aun á establecer sus es
cuelas en Rom a; las termas y  bibliotecas se ven inundadas 
de gram áticos, retóricos y  geómetras que en ellas presentan 
o b ra s, de las más preciadas, de la literatura latina ó de utili
dad indisputable para la agricultura y  la in d u stria ; los salones 
y  triclinios del Q u irin a l, el Ateneo y  el Palatino resuenan con 
versos que rivalizan  con los de Juvenal, ó pueden escucharse 
gratamente donde los de Horacio y  de V irg ilio , con las m á
xim as y  apotegmas de la filosofía a n tigu a ; el Coloséum con
templa atónito su arena cubierta de sangre con la  abundantísi
ma de nuestros m ártires; y  las legiones ib érica s, peleando con 
los enemigos de Rom a en las comarcas más apartadas, logran 
revestir con la púrpura im perial á compatriotas suyos para 
quienes el mundo conocido parece palenque estrecho, según- 
lo recorren victoriosos, y  las ciencias y  la fé estímulo agudí
simo para derramar en él la sem illa de la civilización ó la más 
vivificadora aun y  santa de la moral cristiana.

Lucha generosa , Sres. Académicos, en que nuestros antepa
sados , por ese afan de distinguirse, así con m uestras de un 
valor que llegaron á hacer proverbial entre sus tiranos, como 
con las del ingenio que les procuraban concesiones desconocidas 
en la administración de otras p ro vin cias, eran los primeros en 
escalar el trono de los Césares y  los primeros en asim ilarse 
las leyes, las costumbres y  la  len gu arica  y  armoniosa del L á - 
cio. L a  obra hubiera sido completa s ; , llegando á empaparse en 
el espíritu de aquella disciplina, así m arcial como política, que 
por tantas centurias valió á Roma el imperio del mundo h u 
biesen con ella alcanzado, al derrumbarse el coloso, la unidad, 
salvadora que tantas otras retardaron nuestras constantes d is
cordias.

He dicho.

Santos del día,

L a  C i r c u n c i s i ó n  d e l  S e ñ o r , y Santas Martina y Evfrasina , 
vírgenes.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Espectáculos.

t e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a — a  las cuatro. — L ' Italia  ■ 
na in Aígeri.

A las ocho y media.- Turno 4.° par.-—A íd a , ópera en  cuatro ac
tos, del Maestro G. V erdi, desempeñada por las Sras. Vanda- 
Miller y Fossa, y los Sres. Tamberiik, Boccolini, David. Pado-
vani y'Sanies.

T e a t r o  E s p a ñ o l — A las cuatro y m edia—Turno 3.° par.— J u  ■
gar al escondite.—Los parientes de m i mujer.

A  las  ocho y media.—Turro 2 * par.— Jugar al escondite.— El tr í
p ili.— La viuda del zu rra d o r .

T e a t r o  d e A p o l o . — A las cuatro y media.—Función 17 de tar
de.—Turno 5 *—Catalina.

A las ocho y media.—Función 78 de abono.—Turno 6.°— El Moli
nero de Subiza.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media.— Pan y  toros. 
A las ocho v media.—Función 94 de abono.— i urno 4 / El B a r -  

beriUo de Lavapiés.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cuatro y media.—Las travesuras d* 
J u a n a — La boda del tío Carcoma.

A las och' y media.—Función 105 de abono.—Turno 3.° impar.— 
M arta la piadosa.— Una lágrima.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s — A las cuatro y media.—La ven
ganza de u n  p ira ta  

A la s  ocho.— Que convido al Coronel.— La fé p&rd'da.— Paco y  M a
nuela.— Un coracero— Por no escribirle las señas.

T e a t r o  M a r t i n  — A las cuatro y media.—El Nacimiento del Me
sías.— La degollación de los Inocentes.

A las ocho.—La misma.

S a l o n  E s l a v a . - A  las cuatro y media.—M aruja .— Bóce re tra
tos 6 rs.— Las figuras de m ovim iento .—Baile.

A las ocho.- El mudo p o r compromiso.— El regato de N avidad .— 
Las cajas de cerillas.—Los dos sordos.—Baile.

T e a t r o  R o m e a —A las cuatro.—El postillón de la Kieja.— Bazar-
de novias.

A Las siete y media — M atar 6 m orir.— L a  soirée de Cachupín.—
L a  trompa de E u sta qu io .— Sensitiva.


